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I. INTRODUCCIÓN

Con la responsabilidad, entusiasmo y compromiso 
cívico que nos caracteriza a las y los arcelenses, 
presento a la ciudadanía de este Municipio, y a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo, el Primer Informe 
de Gobierno Municipal 2024–2025; ejercicio que 
representa, además de la rendición de cuentas en 
el aspecto político, económico y social, la 
oportunidad de ponderar sobre los avances 
logrados, los retos enfrentados y las metas que nos 
trazamos como administración al inicio de esta 
gestión.

El presente Informe de Gobierno consta de ocho 
Ejes Temáticos.

El Primer Eje: Gobierno y Desarrollo Municipal, 
tiene cinco apartados, en los cuales se encuentran 
detalladas las actividades realizadas por las áreas 
de Presidencia, Sindicatura, Secretaría General, 
Unidad de Transparencia y la Dirección de Asuntos 
Jurídicos.

Este informe, recapitula las políticas públicas 
implementadas, los programas sociales 
impulsados y las obras realizadas, así como los 
avances

PRESIDENCIA

avances administrativos y financieros alcanzados 
en cada una de las áreas de este gobierno 
municipal, que actúa con transparencia, honradez 
y eficacia.
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Segundo Eje: Administración y Finanzas, está 
compuesto por las actividades efectuadas por las 
áreas de Tesorería, Catastro, Registro Civil, Oficialía 
Mayor, Adquisiciones y Finanzas.

Tercer Eje: Obras y Servicios Públicos, se 
puntualizan las actividades en materia de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Servicios 
Municipales, Agua Potable, Parques y Jardines, 
Imagen Urbana, Rastro Municipal, Alumbrado 
Público, Control Patrimonial y Tránsito Municipal.

Cuarto Eje: Desarrollo Social, se ubican las 
acciones   desempeñadas   por   el   DIF Municipal, 
la   Dirección    de   Desarrollo    social,    Educación, 

Juventud, Gestoría Social, Participación Social de 
la Mujer, Cultura y Recreación, Eventos Especiales, 
Salud, Deportes, Prevención Social del Delito y 
Sistemas Computacionales y Redes.

Quinto Eje: Desarrollo Económico, está integrado 
por las Direcciones de Comercio y Abasto, 
Reglamentos y Mercado. 

Sexto Eje: Desarrollo Rural, Eje Temático único, 
enumerando las actividades de la Dirección de 
Desarrollo  Rural.

Séptimo Eje: Seguridad Pública y Protección Civil, 
se encuentran las acciones ejecutadas por las
Direcciones de Seguridad Pública y 
Protección Civil. 

7



Octavo Eje: Medio Ambiente, se mencionan las 
actividades elaboradas por las Direcciones de 
Cultura del Agua y Ecología y Medio Ambiente. 

Por último, en los Títulos VI y VII, se encuentran los 
Retos y Compromisos de la Administración, al igual 
que los Agradecimientos.

Este informe, es también un mensaje de 
agradecimiento a todas y todos los ciudadanos con 
quienes hemos tenido el diálogo permanente, así 
como con organismos de la sociedad civil, que han 
participado activamente en la vida pública del 
municipio,  que  han  contribuido con  ideas, trabajo, 

Reiteramos nuestra convicción, que el punto de 
partida hacia un Arcelia más competitiva con los 
demás municipios, radica en la visión compartida 
para el logro de mejores oportunidades; lo que nos 
permitirá construir en unidad y con responsabilidad 
hacia el futuro. 

Aún queda mucho por hacer, pero estamos 
decididos   a   continuar   trabajando   con   entrega,
honestidad y pasión por nuestro municipio.

crítica constructiva y, sobre todo, con confianza. Su 
participación ha sido fundamental para lograr los 
avances que hoy se presentan.
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Estimables ciudadanas y ciudadanos 
del municipio de Arcelia, Guerrero, 
inicio mi mensaje agradeciendo 
primeramente a Dios por la 
oportunidad de servirles y poder 
participar en la transformación y 
cambio para nuestro municipio.

En esta ocasión y por primera vez, 
acudo ante la soberanía de nuestra 
municipalidad representada en el 
Honorable Cabildo Municipal.

Agradezco la confianza de cada uno 
de los ciudadanos, quienes con su 
voto nos dieron la oportunidad de 
servirles desde este mandato.

II. MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

Con responsabilidad y honestidad 
rindo el Primer Informe de Gobierno 
Municipal, y lo hago con la certeza 
de entregar buenos resultados.

Si bien nos sentimos optimistas por 
lo alcanzado, sabemos que para 
cumplir con todos los objetivos, el 
camino aún es largo y no estará libre 
de obstáculos.

Sin embargo, tenemos la firme 
convicción que al sumar las 
voluntades y los talentos de todas y 
todos, habremos de consolidar el 
municipio que deseamos heredar a 
nuestras familias.

9



Les expreso, que me siento muy 
orgulloso de poder presentarles un 
informe de gobierno claro, abierto, 
transparente, pero sobre todo; 
completo y palpable de los logros y 
metas alcanzadas durante este año. 

Este primer año de gobierno, hemos 
trabajado arduamente para cumplir 
con nuestros compromisos y mejorar 
la calidad de vida de todos los 
habitantes de nuestro municipio.

En este informe les presento un 
resumen de nuestros logros y 
avances en áreas como: Educación, 
salud, seguridad y desarrollo rural 
sustentable con infraestructura. 

Comparto con ustedes nuestros 
desafíos y oportunidades para seguir 
mejorando.

Mi compromiso: seguir trabajando 
con transparencia, honestidad y 
dedicación para servir a nuestros 
ciudadanos. Estoy convencido de 
que juntos podemos construir un 
futuro mejor para nuestro 
municipio. 

Agradezco a cada uno de ustedes por 
su apoyo y confianza en nuestra 
administración, también reconozco 
el esfuerzo y dedicación de la 
Comuna Municipal y del personal  
administrativo, quienes han 
trabajado incansablemente para 
hacer realidad nuestros proyectos y 
programas.

¡Vamos a seguir trabajando 
juntos por un mejor futuro!
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III. INFORMACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO

El municipio  de  Arcelia,  Guerrero,  se  ubica  en  la  región  de  Tierra Caliente y su

 nombre  proviene  de  la  combinación del apellido Arce y el nombre propio Celia; el

  primero, del  Gobernador  porfirista Francisco O. Arce, y el segundo de su esposa,

   en agradecimiento  al apoyo  otorgado por  el  Gobernador citado para que Arroyo

     Grande obtuviera la categoría de pueblo en 1889.

La  creación  del  nombre  se debe al señor Anselmo Aguirre, quien intentó  de

  esa manera   agradar  al   gobernador  en  turno  y  lograr  para la cuadrilla de 
       Arroyo  Grande la categoría de pueblo, lo que se consiguió en 1889. 
            Ese mismo año la cuadrilla recibió el nombre oficial de ARCELIA.

Presa Vicente Guerrero 11



A. Localización

Este municipio se localiza en la región de Tierra Caliente.  Se encuentra al noroeste de  Chilpancingo; 

se ubica entre los paralelos 18° 04’ 03’’ y 18° 25’ 39’’ de latitud norte y,  los  100° 03’ 41’’ y 100° 19’ 58’’ 

de longitud oeste.  Tiene una superficie de 725.1 km2, que representa el 1.1% respecto al total estatal.  
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Presa Vicente Guerrero

Sus colindancias son las siguientes: al norte 

con Gral.  Canuto A. Neri y el Estado de México, 

al sur con San  Miguel  Totolapan, al este con 

Teloloapan y Apaxtla y al oeste con Tlalchapa, 

Tlapehuala y Ajuchitlán. 

Vertedor de la Presa Vicente Guerrero
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Su cabecera municipal, del mismo nombre, se 

localiza a 230 km de  la capital del Estado y 

tiene una altitud de 400 msnm.



Se localiza en la región más seca del

                     Estado,  llamada Tierra  Caliente, que

                   es  también  la  de mayor producción

                 de  frijol,  ajonjolí,  comba  y sorgo;  

               así  como: mango, naranja, lima, limón, 

            melón  y  sandía  (incluso  buena

          parte de sus cosechas se exportan 

       a otras regiones).

Arcelia  es   una   localidad   del  Estado  de  Guerrero

          conocida cariñosamente por sus habitantes como:

           “La Bella Morena Novia del Sol” o "La Puerta 

             de  Oro  de  Entrada a  la  Tierra Caliente".
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Se forma del extremo sudoriental 

de la sierra de Zacualpan del 

Estado de México, teniendo varias 

ramificaciones en el Zinantécatl o 

Nevado de Toluca y se introduce al 

municipio hasta la depresión del 

río Balsas, alcanzando alturas 

importantes, como los cerros: El 

Verdel, Bandera, El Gallo, Aviluz y 

el cerro de Campo Morado. 

B. Orografía
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Es afluente del majestuoso río Balsas y río 

Palos Altos-Alahuistlán, también conocido

como río Poliutla. 

C. Hidrografía

La ciudad de Arcelia es atravesada por el “Arroyo Grande”,  el cual nace 

en la barranca del Bejuco, entre los litorales de Texcaltitlán, 

Ahuatepec, Potrerillo  y  Las  Juntas,  comunidades

pertenecientes   a   esta   municipalidad. 

El primero, sirve como límite natural y tiene 

corrientes   de   temporal,   como:  El   Arroyo 

Grande,  El Arroyo Seco, Las Cañitas, Delicias, 

El Cazahuate,   Terrero,   Las   Parotas,   río  del 

cerro del Tepehuaje,  Tulatengo  y  Las  Truchas,  

entre otros torrentes.
16



La población total de Arcelia en 2020 fue 

de 33,267 habitantes, donde 17,208 son 

mujeres que representan el 51.7% y 

16,059 son hombres que representan el 

48.3%.

Los rangos de edad que concentraron 

mayor población, fueron de 0 a 4 años 

(3,463 habitantes), de 5 a 9 años (3,416 

habitantes) y de 10 a 14 años (3,050 

habitantes). Entre ellos se concentraron 

el 29.8% de la población total.

Fuente Censo de Población y Vivienda 2020 – 
Cuestionario Básico.

D. Población
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Se puede pasar un rato excelente en la plaza pública de la ciudad, que tiene 

uno de los kioscos más hermosos de la región; semejando una pagoda.   

E. Infraestructura y Monumentos Históricos

En uno de los lados de la plaza se encuentra el Ayuntamiento y 

la Iglesia  principal,  así  como  una  estatua  de  cuerpo entero 

de  Cuauhtémoc;  último  emperador  azteca,  y  en  la  parte 

 opuesta,  un   busto   de   bronce   del  General  Lázaro 

      Cárdenas  del  Río y,  por la parte norte de la misma,

                 se encuentra un busto del  “Benemérito de 

                            las Américas”  Benito Juárez García.
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El  jardín y glorieta de una de las 

entradas   a   la   ciudad    cuenta  

con   la   imponente   estatua  del  

revolucionario   Emiliano Zapata,  

en   la   otra;   la   del   Insurgente 

Vicente   Guerrero   Saldaña,   en  

otra  glorieta,  la estatua  de  una 

mujer sosteniendo una mazorca, 

representando     a      la     mujer  

arcelense. 



El clima es de tipo subhúmedo cálido, con una temperatura que oscila entre los 

22 y los 34 °C; muy caluroso la mayor parte del año, con precipitaciones 

pluviales anuales entre 1,100 y 1,200 mm; por lo que se puede describir que su 

clima es tropical.

Suelo: 
Predomina el chernozem o negro, rico 

en humus y apto para la agricultura; 

existe también el café grisáceo o rojizo; 

el amarillo bosque y el estepa paire con 

descalcificación, maniobrado para el 

agostadero.

Clima:

F. Suelo y Clima

20



La vegetación corresponde a una selva baja caducifolia, 

sus árboles: cueramo, arrayán, huizache, cubata, parota, 

cirián, pinzán, cascalote, corongoro, huamúchil, huijul, 

chucumpún, mango, tamarindo, guayabo, y en la parte 

alta, pináceas, oyamel, encino, roble, y más.

G. Flora

Es la región de mayor producción de frijol, ajonjolí, 

comba y sorgo, así como de naranja, lima, limón, melón 

y sandía (incluso, buena parte de sus cosechas se 

exportan a otras regiones). 21



H. Fauna 

Es variada, entre sus animales está el zorro, zorrillo, 
tejón, mapache, tlacuache, conejo, coyote, cuinique, 
venado, jabalí, armadillo, güilota, gavilán, zopilote, 
águila, halcón, cenzontle, gorrioncillo, serpiente de 
cascabel, coralillo, iguana, entre otros.

22



En Arcelia, mucha gente de las comunidades 

aledañas se dedica a la siembra del maíz y las 

hortalizas. 

Actualmente, Arcelia sigue siendo exportador de 

productos como mango, sandía, melón y papaya. 

También existe la comercialización de sombreros 

de palma tejidos a mano por alfareros, así como el 

comercio de huarache de cuero con suela de 

caucho de neumático, éste, era: “El tipo de 

calzado más usado por los hombres 

arcelenses, muy cómodo y económico, que 

también forma parte de la cultura de Arcelia".

I. Economía y Comercio

23



La  Expo-Feria  de  Arcelia,  es  la  tradicional 

Exposición  municipal, y  la feria más grande

de la región, en donde se presentan artículos

de distintos ámbitos, como: la venta de trastos

y cobijas, ganado bovino, alimentos, y  la  gran

sección   de   juegos   mecánicos,   así   como  la 

sección  de puestos ambulantes y de gastronomía. 

Dicha  exposición  suele  ser:  agrícola,  ganadera, 

comercial, artesanal, cultural, y deportiva.  También 

se llevan a cabo las  emocionantes corridas  de toros, 

carreras de caballos y las tradicionales peleas de gallos. 

I. Economía y Comercio
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J. Cultura y tradición
La celebración de las “Fiestas  Patrias” 

       se lleva a cabo en  el centro de  la  ciudad. 

             Es organizada  por  un  comité  y los recursos

                obtenidos son destinados para el progreso

                    del municipio.

                         El día 8 de diciembre se festeja a la 

                             Virgen Inmaculada Concepción de

                                María, Patrona de la ciudad.                   

                                                                         Arcelia,  es reconocida por el

                                        estreno de la obra Xochicuicatl 

                                           Cuecuechtli en el teatro del  

                                             Centro Cultural “El Tecolote”

                                               en agosto de 2014.

25



K. Escudo Oficial

Escudo Oficial  del municipio de Arcelia, Gro. 
26



• En el centro de la parte superior, se 

contempla el cálido sol de la Región de 

Tierra Caliente, a la que pertenece la 

“Bella Morena Novia del Sol”,  Arcelia, Gro.

• En la parte central del escudo, se observa 

la figura de un Kiosco tipo oriental con un 

hermoso reloj, el cual se localiza en el 

centro de la Plaza Principal Francisco O. 

Arce. Es el ícono representativo de la 

ciudad.

• En los extremos del escudo, se 

encuentran dos plantas de maíz que 

representan la actividad agrícola.

DESCRIPCIÓN DEL ESCUDO DE ARCELIA

27



• Entre el Kiosco y las plantas de maíz, se 

encuentra un equino y un bovino, 

representando la ganadería.

• En la parte inferior del mismo, se puede 

apreciar el agua de color azul, que 

representa el arroyo que cruza la ciudad y 

en medio un pez.

• En el fondo del escudo se observan los 

cerros de Palapa y El Aviluz.

• Al borde lleva el nombre del municipio y en 

la parte de abajo una banda con el lema: 
“CULTIVAR LA SEMILLA DEL PROGRESO”.

28



SIMBOLOGÍA DEL ESCUDO DE ARCELIA

29

El sol simbólicamente representa: luz, calor, 

energía, seguridad, vida y alegría.

Las montañas o cerros representan la estabilidad 

y las metas que se quieren lograr.

Las milpas representan la agricultura, y 

simbolizan la prosperidad, salud, abundancia, y 

fertilidad.



El agua representa al Arroyo Grande que cruza a 

la ciudad de Arcelia y simboliza la vida, los 

sentimientos, la fecundidad y la abundancia.

El caballo blanco representa al sector ecuestre y 

simboliza: fortaleza, lealtad, fidelidad, nobleza, 

amistad y guía.

El toro representa a la ganadería y simboliza 

fuerza y pasión. Se relaciona con la sexualidad y 

la fertilidad. El color blanco simboliza riqueza.

30



El pez representa la pesca y simboliza: esfuerzo, 

inteligencia, habilidades y abundancia.

El Báculo es el símbolo de la medicina, uno de 

los símbolos más antiguos; se originó en la 

antigua Grecia. El báculo representa el árbol de la 

vida, entretanto; la serpiente representa al mismo 

tiempo, el veneno y el antídoto.

El Kiosco es el ícono representativo de Arcelia, el 

más hermoso de la región por su estructura tipo 

pagoda china. Simboliza refugio, prosperidad, 
abundancia,  riqueza y armonía. 

31



En el artículo 170  
de  la  Ley  Orgánica  
del  Municipio Libre 
señala:

“El Municipio  constituye  la 
unidad  básica de organización 

para el desarrollo integral  en  el 
Estado de Guerrero y tendrá 

facultades y atribuciones para 
impulsar el desarrollo dentro de 

su ámbito territorial”.

32
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IV. FUNDAMENTO LEGAL

En cumplimiento al Artículo 73, numeral 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Guerrero; al I72 numeral 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, los integrantes del Ayuntamiento de Arcelia para el periodo 2024-2027; presentamos el 

informe del estado general que guarda la Administración Pública Municipal, al cumplirse el primer 

año de implementar acciones y obras con base al Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, que 

está conformado por objetivos y estrategias en  4 Pilares y Ejes de Desarrollo:

▪ Pilar 1. Social: Municipio  socialmente responsable, solidario e incluyente.

▪ Pilar 2. Económico: Municipio competitivo y productivo.

▪ Pilar 3. Territorial: Municipio ordenado sustentable y resiliente.

▪ Pilar 4. Seguridad: Municipio con seguridad y justicia.

33



Fundamento legal

❑    LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO

      Artículo 73.- Son facultades y obligaciones de la Presidencia Municipal, las siguientes:

▪  II. Rendir al pueblo en Sesión Solemne, en la primera quincena del mes de septiembre, 

el informe anual pormenorizado sobre el estado que guarda la administración municipal 

del  cual  enviará  copia  al  Ejecutivo  y  al  Congreso  del  Estado;  en  el  último  año 

       del mandato podrá rendirlo en la Sesión Solemne en que el Ayuntamiento entrante 

       rinda protesta o en Sesión Solemne anterior a la fecha de celebración de ésta.

http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx 
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Fundamento legal

❑    CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO

      Artículo I72.- Los Ayuntamientos se integrarán: por un Presidente Municipal, Síndicos 

y Regidores, en los términos dispuestos en la ley y abrirán válidamente sus sesiones con la 

mayoría de sus integrantes. 

▪  4. Los Presidentes Municipales rendirán ante el Ayuntamiento un informe anual sobre

             el estado que guarda la administración pública municipal. El informe tendrá

             carácter público.       

http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx 

35

http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx
http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx
http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx
http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx
http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx
http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx
http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx
http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx
http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx
http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx
http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx
http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx
http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridicaconsejeria_legislativa@guerrero.gob.mx


V. APARTADOS O ÁREAS TEMÁTICAS

Gobierno y 

     Desarrollo Municipal
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CERCANO

▪ Gobierno y Desarrollo Municipal

Presidencia Municipal 1

Sindicatura 2

Secretaría General 3

▪ Unidad de 

Transparencia4

▪ Gobernación5

▪ Asuntos Jurídicos6
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▪ Oficina de Presidencia 

❑ Representar un Gobierno plural, con un solo fin; el  

progreso  del  Municipio  de Arcelia, atendiendo a  la  

gente,  con  rostro   humano,  escuchando las demandas 

y siendo sensibles a la problemática social. 

❑ Recibimos, tramitamos y dimos respuesta en tiempo y 

forma a las solicitudes presentadas por la ciudadanía, 

asegurando que las respuestas fueran claras, completas 

y entregadas dentro de los plazos legales.

❑ En un marco de transparencia y en cumplimiento con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y la Ley  Orgánica  del  Municipio  

Libre  del  Estado de Guerrero, nos propusimos:  
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Se coordinaron y planificaron las actividades y eventos en los que la Presidencia Municipal 

participó, tales como: 

❑ Arranque e Inauguración de Obras Públicas.

❑ Clausura   de   Cursos   en  las  Escuelas  del 

      municipio  en  sus   tres   niveles   educativos: 

      Educación básica, Medio Superior y Superior. 

❑ Reuniones con ciudadanos de las comunidades 

y de las colonias de la cabecera municipal.

Coordinación de la  agenda
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❑ Reuniones con ciudadanos de las      

comunidades y de las colonias de la      

cabecera municipal.

❑ Eventos de carácter cívico realizados en 

escuelas y espacios públicos.

❑ Actividades para fomentar el deporte, 

promoviendo la creación de ligas infantiles 

escolares. 

Con estas acciones quedó demostrada una relación activa y visible del gobierno municipal con la 

ciudadanía, reforzando el compromiso con los ciudadanos. 
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❑ La oficina de Presidencia juega un papel crucial en la promoción de las acciones y 

el compromiso de la administración. A través de la coordinación con la dirección de 

Comunicación y Transparencia, se creó una página de Facebook del Ayuntamiento 

para compartir información en redes sociales.

❑ Se mantuvo buena  relación con 

los diversos medios de 

comunicación, asegurándonos 

que la información fuera 

difundida de manera clara, 

precisa y positiva.

Comunicación y relaciones públicas
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Representación en eventos

42

❑ La oficina de Presidencia Municipal, aseguró la representación del Primer 

Edil en eventos de relevancia, como: actividades culturales, deportivas, 

educativas y reuniones con instituciones públicas y privadas. Como máximo 

representante del Cabildo, el Presidente Municipal constituye un puente de 

oportunidades para forjar alianzas y, fortalecer la imagen del municipio a  

nivel  regional  y estatal; estableciendo  un  vínculo  directo  con diversas 

figuras y/o actores centrales de la política.

Es  esencial  el  reconocimiento  de  la  labor  que desempeñó 

la oficina de presidencia, para el desarrollo de estos eventos. 

Con su coordinación y  ejecución    meticulosa,   garantizó   que   

el Presidente Municipal desempeñara su rol de manera efectiva.



❑ Desempeñamos un rol fundamental al involucrarnos de manera activa en la planificación 

estratégica de las acciones de las diversas Direcciones dentro de la administración municipal. 

Esta colaboración se llevó a cabo a 

través de una dinámica de intercambio 

de ideas y propuestas, con el propósito 

de atender de manera eficiente las 

distintas y diversas necesidades de la 

ciudadanía, permitiendo la creación de 

planes de acción que se ajustaron a las 

metas y objetivos del municipio para 

lograr un mejor bienestar.

Planificación estratégica
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❑ Se impulsó la promoción de 

iniciativas y campañas de interés 

público, como: programas de 

educación vial, campañas de 

concientización sobre temas 

sociales y ambientales, promoción 

del deporte a través de la creación 

de ligas infantiles y juveniles de 

volibol, basquetbol y futbol, además 

de proyectos de mejora de la calidad 

de vida de los ciudadanos.

Promoción de iniciativas
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Atendimos:

❑  452 audiencias de ciudadanos de 

las diferentes localidades y 

colonias del municipio de Arcelia. 

❑ 63 audiencias del sector 

educativo. 

❑ 240 solicitudes de apoyo de las 

diferentes Dependencias.

❑ 131 solicitudes de apoyo 

resueltas, entre las cuales se 

especifican las siguientes:

SOLICITUDES 

ATENDIDAS
TIPO DE SOLICITUDES

10 ALUMBRADO PÚBLICO

32 RASTREO DE CAMINOS

51 OBRAS PÚBLICAS

24 MAESTROS MUNICIPALES

23 INTENDENCIA MUNICIPAL

3 SEGUIMIENTO DEL EMPLEO

67 SOLICITUDES DE APOYO ECONÓMICO.

Atención al público
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▪ Sindicatura

❑ Por ser la Sindicatura Municipal el órgano 

encargado de representar legalmente al 

Ayuntamiento y de vigilar la correcta 

administración de los recursos públicos y el 

cumplimiento de la legalidad en los actos 

del gobierno municipal, hemos atendido 

quejas y denuncias ciudadanas, entre las 

cuales logramos una atención oportuna y 

gratuita a más de 400 personas.
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SOLICITUDES  

RESUELTAS
TIPO DE SOLICITUDES

10 CONVENIOS CONCILIATORIOS

06 CONVENIOS DE PAGO

03 ACTAS CIRCUNSTANCIALES

01 ACTAS ADMINISTRATIVAS

14 CONSTANCIAS DE UNIÓN LIBRE

121 CITATORIOS

27
CERTIFICACIONES DE 

CONTRATOS

250 ASESORÍAS

47



▪ Secretaría General

❑ En coordinación con la Dirección de Planeación, elaboramos el 

Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027; considerando los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, con base a la Agenda 2030 y 

sus Pilares de Desarrollo: Social, Económico, Territorial y de 

Seguridad. 

❑ También, con el apoyo de la Dirección de Planeación, elaboramos 

el Bando de Policía y Buen Gobierno; ejercicio 2024-2027, que de 

acuerdo con FORTAMUN, ahora, sólo se llamará Bando de Policía 

y Gobierno.

 

❑ Coadyuvamos con la Dirección de Comunicación Social para la 

elaboración del Informe de los “Primeros 100 Días de Obras y 

Acciones” del Gobierno Municipal.
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❑ Atendimos 726 audiencias, de las cuales, algunas se realizaron de 

manera itinerante en varias comunidades.

❑ Otorgamos 379 constancias de: Certificaciones, Dependencia 

Económica, Domicilio, Identidad, Identificaciones, Ingresos, Origen, 

Pobreza, Residencia, Recomendación y Servicio Militar Nacional.

❑ Coordinamos 10 Sesiones de Cabildo: 4 Ordinarias y 6 

Extraordinarias.

❑ Expedimos  57 Precartillas del Servicio Militar Nacional.

❑ Certificamos 179 documentos oficiales de la Dirección de Asuntos    

Jurídicos y de la Tesorería Municipal.  
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▪ Unidad de Transparencia

Durante este periodo, se llevaron a cabo las acciones siguientes: 

❑ Implementamos mecanismos internos de control, para supervisar el cumplimiento de las 

respuestas por parte de las diversas áreas.

❑ Recibimos 21 solicitudes de información, desglosadas de la siguiente manera:

▪ 16  a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI).

▪   1  vía telefónica.

▪   2  mediante orientación hacia la web institucional donde la información se encuentra

           publicada.

▪   2  por consulta directa.

Estas acciones se realizaron con estricto apego a los principios de transparencia; máxima publicidad 

y eficiencia administrativa, promoviendo el acceso efectivo a la información pública.
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▪ Gobernación

❑ Supervisamos el cumplimiento de Reglamentos y disposiciones 

municipales en cada una de las áreas.

❑ Como parte integrante de la Mesa de Coordinación para la 

Construcción de la Paz y la Seguridad; Región Pungarabato, 

participamos en coordinación con las Corporaciones de 

Seguridad Pública, a través de reuniones virtuales y 

presenciales. 

❑ Asignamos la numeración oficial a los inmuebles de la calle 

Palma de Oro, en la colonia Las Palmitas, y a los hogares que 

conforman las calles de la colonia Bulmaro Torres. 

❑ Emitimos 49 Nombramientos de Comisarios y 21 de Delegados 

Rurales para el período 2025-2026; quedan pendientes de 

formular 33 nombramientos para los Delegados del área urbana.
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▪ Asuntos Jurídicos

❑ Atendimos de manera integral 42 procesos judiciales en curso en 

diversas materias (amparo, administrativa, laboral y penal), 

asegurando su seguimiento puntual y la presentación oportuna de 

promociones, informes y pruebas.

❑ Otorgamos asesoría jurídica permanente a las distintas áreas del H. 

Ayuntamiento, proporcionando orientación legal en la toma de 

decisiones, cumplimiento normativo y elaboración de actos de 

autoridad.

❑ Supervisamos los procedimientos de responsabilidad administrativa, 

colaborando con el Órgano Interno de Control para garantizar el debido 

proceso y, la legalidad de los actos sancionadores.

❑ Elaboramos, revisamos y validamos contratos y convenios 

institucionales, garantizando su legalidad, congruencia y protección 

de los intereses del municipio.
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Administración 

    y  Finanzas
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▪ Administración y Finanzas

Tesorería 1

Catastro 2

Registro Civil 3

Oficialía Mayor 4

Adquisiciones y Finanzas 5
54



▪ Tesorería

❑ Elaboramos los proyectos de iniciativa de Ley de 

Ingresos y Presupuesto Anual de Egresos 2025.

❑ Planteamos en colaboración con las áreas 

correspondientes, las cuotas y tarifas aplicables en 

materia de: impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras, tablas de valores unitarios de suelo y 

construcción.

❑ Ejercimos las atribuciones en materia tributaria, 

derivadas de los convenios celebrados con el Estado 

y la Federación.

❑ Establecimos las políticas, normas y procedimientos 

de control sobre: ingresos, liquidaciones y 

comprobación de cuentas (Ver anexo 1).
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Recaudamos los impuestos, 
derechos, productos, 
aprovechamientos y contribuciones 
que corresponden al municipio.

Mantenemos al día los libros y registros 
electrónicos relativos de: caja, diario de 
pólizas, gasto corriente, auxiliares y de 
registro.

Ingresamos diariamente el monto de las 
multas impuestas por las autoridades 
municipales, cuando así lo determina el 
Ayuntamiento.

Determinamos el cálculo de la nómina para realizar el 
pago de los empleados del Ayuntamiento.

Elaboramos los cheques, pólizas de egresos y las transferencias respectivas 
por concepto del pago de la adquisición de bienes y servicios.
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❑ Contamos con un padrón catastral de 14 mil 647 

contribuyentes, del cual solo un 30%, cumplió con el 

pago del impuesto predial; mientras que el 70% no 

cubrió su obligación de realizar el pago correspondiente.
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▪ Catastro

❑ Realizamos 510 

notificaciones, así como 

253 traslados de dominio 

y 20 deslindes catastrales.



❑ Implementamos campañas de descuento del pago predial del 50%, como apoyo a los 

contribuyentes.

❑ Gestionamos una campaña de trámite de escrituras públicas a bajo costo en beneficio de los 

vecinos de la colonia Reforma de Lázaro Cárdenas y en forma gratuita en las colonias 

Anselmo Gómez y Emiliano Zapata.
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▪ Registro Civil

❑ Otorgamos certeza legal al dotar de nombramientos y 

sellos a cada una de las Oficialías del Registro Civil del 

Municipio de Arcelia, que se encuentran localizadas en: 

Arcelia,  Santo Tomás, La Concordia, Almoloya, 

Temixco, Campo Morado e Ixcatepec.

❑ Estas unidades administrativas se encargaron de registrar, 

certificar, custodiar y expedir copias de los actos y hechos 

relacionados con el estado civil de las personas; como nacimientos, 

matrimonios, defunciones, entre otros; garantizando así el derecho 

a la identidad y la seguridad jurídica de la ciudadanía. 
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<<<<<<<<<<<<<<<<

❑ Emitimos 1,582 documentos legales y oficiales a la ciudadanía, lo cual resulta esencial para el 

ejercicio de sus derechos y obligaciones civiles. Las personas beneficiadas con este servicio 

abarcan desde recién nacidos hasta adultos mayores que lo requieren, para trámites diversos como: 

afiliación a servicios médicos, herencias, escolaridad, entre otros.
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❑ Emisión de Actas de Nacimiento,
       Matrimonio, Defunción, Divorcio, entre
       otras.

❑ Registro de Nacimientos.

❑ Registro de Defunciones. 

❑ Registro de Divorcios.

❑ Registros Extemporáneos

❑ Registro de Matrimonios.

❑ Reconocimiento de hijos.



❑ Registramos un total de 194 menores, de los cuales, 98 fueron mujeres y 96 hombres. Esto 

indica un esfuerzo constante en garantizar el derecho a la identidad desde el primer momento 

en la vida, beneficiando principalmente a la infancia y sus familias.

61



❑ Emitimos  un total de 112  registros de defunción, siendo: 49 hombres y 63 mujeres, 

beneficiando a cónyuges, hijos, padres, o personas dependientes; quienes podrían recibir 

pensiones, seguros de vida o beneficios de Afore.

DEFUNCIONES

Mujeres Hombres

49
63
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❑ Llevamos a cabo una campaña itinerante de servicios a través de la Coordinación Técnica del 

Sistema Estatal de Registro Civil, en la que se realizaron de manera gratuita, correcciones de 

nombres, fechas y lugar de nacimiento u otros datos relevantes de actas, así como registros de 

nacimiento, certificaciones de CURP, cotejos y asesoría jurídica.

63



❑ Participamos en 3 capacitaciones convocadas por la 

Supervisión Regional del Registro Civil de Tierra Caliente:  

▪ La primera,  corresponde al Programa “SOY MÉXICO”, 

la cual, consiste en una estrategia binacional que facilita a  

hijas e hijos de mexicanos nacidos en Estados Unidos, 

obtener su Acta de Nacimiento Mexicana y la Clave Única 

de Registro de Población (CURP), reconociendo así su 

doble nacionalidad. Este programa elimina la necesidad 

de apostillar y traducir el acta de nacimiento 

estadounidense, agilizando el proceso y haciéndolo 

gratuito para los beneficiarios.
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▪ La segunda, “Matrimonio con Propósito”, diseñada para ayudar a las parejas a fortalecer su 

relación, construir un matrimonio sólido y duradero, y descubrir el propósito de su unión. Se 

enfocó en enseñar principios sobre el matrimonio, mejorar la comunicación, resolver conflictos y 

fomentar la intimidad emocional y espiritual.  

▪ Y la tercera, “Matrimonio Infantil y Uniones Tempranas” 

con perspectiva de infancia y adolescencia, el Personal de la 

Fiscalía del Estado, nos informó y nos solicitó atención 

inmediata, porque son prácticas nocivas que afectan 

especialmente a las niñas y a las adolescentes. Limitan sus 

oportunidades de educación y desarrollo, las expone a la 

violencia, al abuso sexual y al embarazo precoz, impidiendo 

así, que se cumplan sus derechos.
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La estrategia 

binacional “Soy 

México” se 

difundirá a través 

de oficialías y 

escuelas, con el 

propósito de 

sensibilizar a 

madres y padres 

de familia, sobre 

la importancia 

del registro de 

nacimiento y 

obtención de la 

CURP.

DIFUSIÓN PUBLICITARIA
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❑ Coordinamos  con  el  DIF  Municipal  en el “Día de San Valentín”, 3 bodas colectivas 

gratuitas para parejas que formalizaron su unión legalmente. Estas, también conocidas 

como "Bodas Comunitarias o Colectivas".
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▪ Oficialía Mayor 

❑ Contamos con una plantilla de 461 trabajadores que laboran como servidores públicos y brindan 

atención directa a la ciudadanía en diversas áreas del Gobierno Municipal.

❑ Permanentemente llevamos a cabo la supervisión del cumplimiento de los horarios y jornadas 

laborales en todas las áreas, lo cual permitió verificar que el personal estuviera presente en sus 

lugares de trabajo, brindando atención pública de forma adecuada.

❑ Brindamos atención constante a los trabajadores, en temas relacionados con permisos, 

incapacidades, asuntos laborales y situaciones administrativas diversas, en apego a la 

normatividad.
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▪ Adquisiciones y Finanzas

❑ Dotamos de insumos y herramientas de trabajo al área de Agua 

Potable, de Servicios Municipales, Parques y Jardines, Protección 

Civil y oficinas de gobierno para el desempeño diario de sus 

funciones.

❑ Apoyamos con pintura para la rehabilitación de la casa del 

pueblo de la comunidad de Copaltepec.

❑ Entregamos material para la rehabilitación de 

sanitarios de la Guardería Municipal.
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Obras y 

     Servicios Públicos
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▪ Obras y Servicios Públicos

Servicios Municipales 2

Agua Potable 3

Parques y Jardines 4
▪ Control Patrimonial8

▪ Alumbrado Público7

Imagen Urbana 5

▪ Rastro Municipal6

▪9 Tránsito Municipal

Desarrollo Urbano 

y Obras Públicas 1
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▪ Obras Púbicas 

Rastreo de caminos rurales

Restauramos 
“Caminos 

sacacosecha” en 
la comunidad de 

Cuadrilla 
Ascencio, del Km 
0+000 al 4+200 y 
en la comunidad 

de Achotla del km 
0+000 al 5+320. 

Realizamos 
mantenimiento de 

caminos rurales en las 
localidades siguientes: 

Finca Solana, Mal 
Paso, Pozo Zarco; así 

como entronque de 
camino rural Achotla–
Xochicalco y ramales.

Materializamos la conservación del 
crucero Finca Solana, La Soledad, 

Nicolás Bravo, Zumpango, Azizintla y 
Campo Morado. Obra iniciada el día 10 
de enero de 2025 y concluida el día 25 
del mismo mes; con un monto final de 

$700,438.91; con esta obra, fueron 
beneficiadas 50 familias de estas 

localidades.
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Reparamos los 

caminos rurales 

siguientes: crucero 

Cajones–Nicolás 

Bravo; crucero 

Cacahuananche; 

camino rural Arcelia-El 

Ushe-Palos Altos; así 

como el camino rural 

Almoloya-Ixcatepec.

Realizamos 

mantenimiento a los 

caminos rurales 

siguientes: Almoloya, 

Terrero Blanco, 

Ahuatepec, Potrerillo, 

El Naranjo, Ixcatepec y 

Xochicalco, así como a 

los cruceros de El 

Amacuáhuitl–El 

Guayabo y Valle 

Galeana–Achotla.

Reparamos los 

caminos rurales 

siguientes: crucero 

Cajones–Nicolas 

Bravo; crucero 

Cacahuananche; 

camino rural Arcelia-El 

Ushe-Palos Altos; así 

como, el camino rural 

Almoloya-Ixcatepec.
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❑ Rehabilitamos caminos rurales en los tramos: Paraje 

Suriana, crucero Campo Morado–Achotla; crucero El 

Guayabo–El Progreso (Ceibitas); así como en los 

tramos carreteros Tulatengo, El Aviluz, El Aguacate y 

Terrerito. 

❑ Realizamos rastreo de caminos, tramos: Arcelia, El 

Varal y El Aguacate. 

❑ Efectuamos mantenimiento de caminos rurales en 

los tramos carreteros de Nuevo León al crucero de 

Ixcatepec. Obra realizada del día 10 de febrero de 

2025 al día 24 del mismo mes, con un monto final de 

$713,478.53; beneficiándose 400 habitantes de esas  

localidades.
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❑ Realizamos reapertura de “Caminos sacacosecha” en las 
comunidades de: El Aviluz y El  Ushe; así como, en las 
localidades de El Escondido, Cerro Verde, Terrerito y 
Nuevo León.

❑ Aperturamos el “Camino sacacosecha” en la localidad de 
Nuevo León, durante el periodo comprendido del 01 de 
mayo del 2025 al 27 del mismo mes, con un monto total 
de $1,232,143.76; beneficiando a 300 habitantes de esta 
localidad.

❑ Pavimentamos camino rural Tulatengo-El Aviluz; del 
tramo 0+000 al 0+160, realizado en el periodo del 10 de 
febrero al 24 de febrero de 2025. Con un monto de 
$1,140,720.00, para beneficio de 300 habitantes de 
estas localidades.
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Rehabilitamos con concreto hidráulico el boulevard

Lázaro Cárdenas, tramo calle Humboldt y calle Pino

Suárez, en la Colonia Zapata.

Aplicamos concreto hidráulico a 600 m2 de la calle

Ignacio Zaragoza en la Colonia Andrés Manuel López

Obrador, entre el boulevard Lázaro Cárdenas y calle Sin

Nombre en la cabecera municipal (100 metros lineales de

pavimento de 15 cm).

Cementamos camino rural, entronque Tulatengo-El Aviluz

del tramo 0+000 al 0+160, en la localidad de Tulatengo, con

una inversión de $1,140,720.00 pesos. Beneficiándose 300

habitantes.

Pavimentación 
de calles y 
caminos rurales
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❑ Rehabilitamos y pavimentamos camino
rural: Mal Paso-Pozo Zarco, del kilómetro
0+000 al 4+000.

❑ Construimos el puente vehicular de dos
carriles en calle Libertad, Colonia Centro
en la cabecera municipal. Obra realizada
en el periodo comprendido del día 20 de
febrero de 2025 al día 01 de abril del
mismo año, beneficiando a más de
2 500 habitantes.

❑ Rehabilitamos el puente vehicular que se
localiza en la calle Caritino Maldonado,
entre las colonias Centro y Progreso de
la cabecera municipal.
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Drenajes y agua potable

Renovamos los servicios básicos de agua 
potable, drenaje y pavimentación en la calle 
Montes de Oca, entre las calles Independencia y 
Altamirano, Colonia Centro, en la cabecera 
municipal. Se realizó en el periodo comprendido 
del 10 de marzo al 01 de abril de 2025; 
beneficiando a 450 habitantes de esta colonia.

Reestablecimos los servicios básicos de agua 
potable, drenaje y pavimentación en la calle 16 
de septiembre entre las calles sin nombre y calle 
La Paz, Colonia Centro, de la cabecera 
municipal. 

Construimos drenaje sanitario con una longitud 
de 700 metros lineales. Tramo; Colonia las 
Casitas–Colonia Anselmo Gómez, en la cabera 
municipal. Esta obra se realizó a partir del día 02 
abril de 2025 y concluyó el 01 de mayo del 
presente año. Beneficiando a 400 habitantes.
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Renovamos la tubería de 

agua potable entre las 

calles Hidalgo y Rayón, 

Colonia Centro, en la 

cabecera municipal, esta 

obra benefició a 300 

habitantes.

Reconstruimos la tubería 

de agua potable, drenaje y 

pavimentación de la calle 

16 de septiembre entre las 

calles; Sin Nombre y La 

Paz, Colonia Progreso, en 

la cabecera municipal.
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Reparamos el drenaje 

sanitario en la calle 

Berriozábal entre la calle 

del Panteón y la 

barranca en la Colonia 

La Cueramera



Obras en escuelas
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❑ Rehabilitamos las instalaciones de la
Guardería Pública Municipal, realizando lo
siguiente:

• Pintura en 450 m2.

• Instalaciones eléctricas con 20 salidas.

• Reparación de cisternas de 9 m3.

• Mantenimiento de 9 aires
acondicionados.

• Pintura en postes del cercado
perimetral.

• Diseñamos y pintamos 9 murales
infantiles.

❑ Construimos los sanitarios en la Escuela
Primaria de Nueva Creación, ubicada en la
colonia López Obrador de la cabecera
municipal.



❑ Invertimos $1,500,000.00 para la rehabilitación de los 

postes de alumbrado público con pintura, cableado y 

cambio de luminarias. Asimismo rehabilitamos el 

servicio de alumbrado público en el Hospital del IMSS 

Bienestar. 

❑ Colocamos luminarias en las Colonias: Centro, 

Paredón Colorado y Progreso, en la cabecera 

municipal.

❑ Realizamos la ampliación de la línea de energía 

eléctrica de media y baja tensión en las colonias: Las 
Palmitas, Jardín, Reforma de Lázaro Cárdenas, 

Emperador Cuauhtémoc y López Obrador, en la 

cabecera municipal, así como en la  localidad de Cerro 
Gordo.

❑ Intensificamos la ampliación de la red eléctrica en la 

Colonia Emiliano Zapata, de la cabecera municipal, 

con un monto de $826,000.00; beneficiando

    a 300 habitantes.

Alumbrado 
Público
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Mantenimiento y 
vigilancia  del 
basurero municipal

❑ Mantenemos vigilancia del basurero municipal, para evitar la
propagación de basura fuera del límite designado para ello,
evitando contaminaciones e incendios por los gases generados
por la misma; así como la conservación sustentable del medio
ambiente en la comunidad de El Varal, municipio de Arcelia,
Gro., con esta acción se han beneficiado 3,000 habitantes.
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▪ Servicios Municipales

❑ Mantenemos en óptimas condiciones de limpieza los 

espacios recreativos, así como el zócalo, boulevard y las 

principales glorietas de la ciudad.

❑ Efectuamos limpieza en los terrenos de la Expo-Feria 

2025; antes, durante y después de las actividades 

desarrolladas en nuestra gran feria regional. 

❑ Ejecutamos mantenimiento al basurero 

     municipal, con maquinaria y personal del 

     área.

❑ Realizamos de forma permanente trabajos de limpieza 

en calles, barrancas y colonias en la cabecera municipal.
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❑ Establecimos jornadas de limpieza en las diferentes calles 

de la ciudad, antes y después de los desfiles 

conmemorativos organizados por autoridades educativas, 

en coordinación con el Ayuntamiento Municipal, para 

brindar una mejor imagen a los participantes y visitantes, 

así como, en los espacios para la realización de eventos 

como: “Día de Reyes”, “Día del Niño”, “Día de las 

Madres”, “Día del Maestro”, verbenas, entre otros.

❑ Colocamos el templete en las diferentes instituciones 

educativas y eventos religiosos que lo solicitaron, así 

como en las actividades desarrolladas por el H. 

Ayuntamiento Municipal. 
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❑ Realizamos la recolección de basura en las colonias de la cabecera municipal, así como en 

Instituciones Educativas, Clínica del ISSSTE, Hospital IMSS-BIENESTAR, Centro de salud de la 

Col. Progreso, y oficinas del gobierno municipal.

❑ Apoyamos con carros recolectores de basura para la campaña de descacharrización con el 

Centro de Salud de la comunidad de Almoloya, Los Brasiles y El Naranjo.
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▪ Agua Potable

❑ Realizamos 137 trámites de nuevos contratos; 47 de cambios 

de usuario y 69 constancias de no adeudo.

❑ Dimos mantenimiento periódico al sistema de cloración en la 

Planta Potabilizadora, realizando más de 200 tomas de 

muestras de cloro residual.

❑ Atendimos y reparamos 240 fugas de agua, en diferentes 

colonias de la Ciudad. 

Atendiendo fuga de agua

Sistema de cloración

❑ Contamos con un padrón de 7,429 usuarios, de los cuales, 7,394 son tomas 

domésticas y 35 tomas comerciales. Sin embargo, el porcentaje de pago de 

usuarios por concepto de agua, es solo del 40%. Adicional a ello, un 20% de 

los usuarios cuentan con su tarjeta de INAPAM, por lo que reciben un 50% de 

descuento en su pago mensual. Ingresamos la cantidad de: $1,950,000.00
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❑ Suministramos más de 840 pipas de agua para el riego de árboles 

y áreas verdes en los espacios públicos, así como 810 pipas a 

particulares donde no se cuenta con el servicio.

❑ Reemplazamos 25 válvulas dañadas en la red de distribución del 

agua y en la Planta Potabilizadora.

❑ Hemos invertido en lo que va del año, más de 

$260,000.00 en gas cloro y sulfato de aluminio para el 

funcionamiento de la Planta y, distribución del agua. Así 

como el Pago de energía eléctrica en la Planta 

potabilizadora por más de $2.500,000.00 pesos. Teniendo 

un egreso de: $3,010,260.00

❑ Realizamos  más  de 130  nuevas  conexiones  domésticas de  la  

red  de  distribución  de  agua  en  diversas  colonias de la Ciudad.
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▪ Parques y Jardines

❑ Atendimos solicitudes de Instituciones Educativas para brindar apoyo en el mantenimiento de 

sus áreas verdes, campos de futbol, retiro de maleza y poda de árboles. 

❑ Brindamos mantenimiento constante a los espacios públicos y recreativos del municipio; como: 

las jardineras del zócalo municipal, las glorietas Emiliano Zapata, Vicente Guerrero, Las 

Banderas y Palos Altos. Así como al Parque Municipal y la Unidad Deportiva “Emperador 

Cuauhtémoc”.

88



❑ Mantuvimos en óptimas condiciones las áreas verdes de espacios e inmuebles de Gobierno, 

como: el Palacio Municipal, Guardería, Asilo de Ancianos, Comedor Comunitario, Planta de Agua 

Potable y Biblioteca; así como en el Hospital IMSS BIENESTAR y Centro de Salud de la colonia 

Progreso.

❑ Realizamos permanentemente actividades de limpia, retiro de maleza, poda de arbustos y riego 

de plantas del boulevard Lázaro Cárdenas, desde la entrada a la ciudad, por la Glorieta Emiliano 

Zapata, hasta la Glorieta Vicente Guerrero, en la salida de la ciudad.
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▪ Imagen Urbana

❑ Realizamos trabajos de bacheo en diversas calles de la cabecera 

municipal, así como en el boulevard Lázaro Cárdenas, para el paso del 

desfile de la “Expo Feria”, con el objetivo de mejorar las condiciones de 

tránsito vehicular y peatonal.

❑ Procedimos con la limpieza de las instalaciones de la 

Expo, realizando chaponeo y retiro de maleza.
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•
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❑ Atendimos los reportes relacionados con problemas de drenaje en diferentes colonias del

municipio, corrigiendo las zonas afectadas, para garantizar el correcto flujo de las aguas

residuales y evitar inconvenientes a la comunidad.
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❑ Realizamos desazolve de las cunetas ubicadas sobre el boulevard Lázaro Cárdenas, en el tramo 

comprendido de la estatua de la “Bella Morena”, hasta las instalaciones de la Radiodifusora XERY, 

facilitando el libre flujo del agua pluvial y previniendo encharcamientos. Manteniendo así en buen 

estado la infraestructura vial. 

❑ Atendimos reportes relacionados con problemas de drenaje en diferentes colonias del municipio,  

realizando las reparaciones necesarias para garantizar el correcto flujo de las aguas residuales.
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❑ Realizamos la “Jornada de Reforestación” en las calles principales del panteón nuevo, sembrando 

árboles propios al clima de nuestra zona. Con la finalidad de: mejorar el entorno natural, generar 

sombra a mediano plazo y contribuir al embellecimiento y conservación ambiental del panteón. 

Creando un espacio digno y agradable para la ciudadanía. 
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❑ Realizamos trabajos de reparación y sellado en el tanque de  agua de la comunidad de El Naranjo, 

restableciendo el funcionamiento adecuado del sistema de almacenamiento de agua, beneficiando 

a los habitantes de la comunidad y previniendo futuras fugas o desperdicio del vital líquido.
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❑ Ejecutamos trabajos de mantenimiento a los postes del alumbrado público, ubicados en las 

calles principales de los dos Panteones Municipales. Incluyendo revisión de conexiones 

eléctricas, cambio de luminarias y reforzamiento de estructuras. 
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❑ Realizamos trabajos de recolección de basura, piedras y escombro, para mantener las 

instalaciones limpias y en condiciones óptimas, durante las celebraciones del “Día de las Madres” y 

“Día de Muertos” para quienes acudan a rendir homenaje a sus seres queridos. 
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❑ Efectuamos labores de limpieza, corte de maleza y fumigación,  manteniendo en condiciones 

óptimas los espacios del Panteón, para prevenir la aparición de fauna nociva. 
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▪ Rastro Municipal

❑ Implementamos labores de limpieza 

diariamente al interior y al exterior para 

una mejor higiene y óptima imagen.

❑ Inspeccionamos las canales de los 

animales sacrificados, con el apoyo del 

MVZ del Rastro Municipal, verificando 

que los productos cárnicos se encuentren 

en un estado saludable; caso contrario, 

se realizaron los decomisos 

correspondientes en apego a la 

normatividad.
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❑ Habilitamos un cajón-trampa de matanza 

para el sacrificio de los porcinos, con la 

finalidad de eficientar el faenado de los 

animales.

❑ Fumigamos el Rastro Municipal, en su 

totalidad contra insectos rastreros como: 

alacranes, moscas, cucarachas; entre 

otros, para mejorar la higiene.
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▪ Alumbrado Público

Reparamos 

347 lámparas 

en diversas 

comunidades 

de la parte alta 

y baja del 

municipio y, 80 

lámparas en 

las diferentes 

colonias de la 

cabecera 

municipal.

Atendimos diversas 

peticiones de 

instituciones 

educativas sobre 

corrección de falsos 

contactos, conexiones 

subterráneas, quema 

de bases de medidor, 

corrección de 

cableado, conexión de 

pastillas de 

alimentación y división 

de carga eléctrica.

Reparamos el sistema 

eléctrico en áreas del 

Ayuntamiento como: 

Biblioteca, Centro de 

Desarrollo Comunitario 

(CDC), Educación, sala 

de Regidores y DIF 

Municipal; consistente 

en: cambio de bases 

quemadas de 

medidores de luz, 

corrección de falsos 

contactos e instalación 

de luminarias.
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❑ Instalamos la red de alumbrado público en los
terrenos de la Expo para la realización de
nuestra Feria Arcelia 2025.

❑ Brindamos mantenimiento permanente a las
lámparas led del boulevard Lázaro Cárdenas
de la cabecera municipal, para brindar mejor
seguridad a los arcelenses que diariamente
transitan por esta vía principal.

❑ Dimos mantenimiento al sistema eléctrico,
alumbrado público e instalación de una bomba
de agua en el Rastro Municipal.

❑ Instalamos 12 lámparas led en las canchas
techadas de usos múltiples de la Unidad
Deportiva “Emperador Cuauhtémoc”.
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▪ Control Patrimonial

❑ Realizamos el resguardo del parque vehicular, con su 

trámite correspondiente de cada uno de los vehículos 

que pertenecen al Gobierno del Estado.

❑ Revisamos y supervisamos el resguardo de la 

documentación de los bienes inmuebles registrados a 

nombre del municipio, y solicitamos la elaboración de 

las escrituras públicas de los predios que no cuentan 

con las mismas.
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❑ Llevamos a cabo el proceso de entrega-recepción de la 

administración municipal 2024-2027; para ello, elaboramos el 

inventario general en cada una de las áreas, haciendo el cambio 

de etiquetas de los bienes muebles.



❑ Brindamos apoyo de vialidad 

y acordonamiento en los 

trabajos de obras públicas 

que realiza esta 

administración, para 

salvaguardar la integridad de 

los trabajadores, transeúntes 

y conductores; también, en 

otras actividades como: 

desfiles, entrega de apoyos 

económicos, programas 

cívicos y festividades; entre 

otros.
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❑ Adquirimos una nueva máquina expedidora 

de licencias de conducir, beneficiando con 

este servicio a 1,200 personas, así como 

900 permisos para circular sin placas.

❑ Brindamos atención ciudadana en 47 

cortejos fúnebres a familiares que solicitaron 

apoyo vial, partiendo del domicilio del 

fallecido, hacia el panteón municipal.

❑ Proporcionamos atención vial a 

automovilistas en puntos estratégicos de la 

ciudad, como: frente al Parque Infantil, 

Bodega Aurrera, Mercado y Zócalo, entre 

otros, con la intención de mantener el flujo 

vial y evitar cualquier tipo de accidentes. 
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Desarrollo Social
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▪ Desarrollo Social

Desarrollo Social 2

Educación 3

Juventud 4

▪ Salud9

▪ Eventos Especiales8

Gestoría Social 5

▪ Cultura y Recreación7

▪ Prevención Social 

▪ del   Delito11

▪10 Deportes

DIF 1

Participación Social de 

la Mujer 6 ▪ Sistemas  

▪ Computacionales12
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▪ D I F  Municipal

❑ Entregamos los 

siguientes 

aparatos 

funcionales: 

❖ 24  Sillas de ruedas

❖ 12  Bastones

❖   5  Pares de

           muletas

❖   5  Andaderas
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❑ De los aparatos entregados, recibimos del DIF Estatal 4 sillas de 

ruedas; 6 sillas fueron donadas por la asociación “Arcelenses 

Unidos”; también “Ópticas Job” donó 1 silla de ruedas y 5 bastones; 

el resto han sido obsequiados por parte del Presidente Municipal. 

❑ Con ello, podemos decir que hemos cumplido en un 90% con la 

entrega oportuna de aparatos funcionales. 
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❑ Acompañamos a 

revisión médica a la 

ciudad de Chilpancingo, 

Gro., a las oficinas del  

CRIG a los pacientes 

canalizados como 

candidatos para 

prótesis.

❑ En el mes de enero de 

2025 realizamos el alta 

de otro paciente. 
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❑ Equipamos 6 de las 38 

escuelas que estaban 

integradas en el “Programa 

Desayunos Escolares” en su 

modalidad de desayunos 

calientes, con utensilios de 

cocina y electrodomésticos.  

➢ Recordando que las escuelas 

se van equipando de manera 

gradual por parte del DIF 

Estatal.  (Se anexa relación. 

Anexo No. 1).
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❑ Organizamos y participamos en 

diversos eventos sociales como 

los siguientes: en octubre, “El Día 

Internacional de la Lucha Contra 

el Cáncer de Mama”; en  

diciembre; “Caravana Navideña”; 

en enero; “Día de Reyes”; en 

febrero; con mucho entusiasmo y 

en coordinación con la Oficialía 

del Registro Civil, llevamos a 

cabo las tradicionales “Bodas 

Múltiples; en marzo, la “Caravana  

de Primavera”; en abril; el “Día 

del Niño”; y, en mayo; el “Día 

    de las madres”.
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Equipamos con electrodomésticos y utensilios de 

cocina a 6 escuelas de nivel básico, contempladas 

en el Programa de “Desayunos Escolares”, en 

su modalidad de Desayunos Calientes; las cuales 

son las siguientes:

▪ Esc. Prim. Rur. Fed.  “Plan de Ayutla”, 

localizada en Tlalchichilpa.

▪ Esc. Prim. Rur. Fed.  “Lázaro Cárdenas”, 

ubicada en Palos Altos.

▪ Jardín de Niños “Héroes de Chapultepec”, 

establecido en Arcelia.

▪ Esc. Prim. Rur. Fed.  “Nicolás Bravo”, 

situada en Almoloya.  

▪ Jardín de Niños “Castillo de Chapultepec” 

instaurado en Palos Altos. 

▪ Esc. Prim. Urb. Fed.  “Vicente Guerrero” 

instalado en Arcelia.
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❑ Solicitamos ante el DIF Estatal en el área de alimentación,  alta de 2 escuelas en el 

Programa de Desayunos Escolares en su modalidad de Desayunos Calientes, sumando 

40 escuelas incorporadas en el Programa. 

❑ Las instituciones que se agregaron son: 

Jardín de Niños “Sofía Neri Vda. de Ventura” y Jardín de Niños “El Mundo de los Niños”, 

ubicadas en la cabecera municipal. 
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❑ Asistimos a la 

ciudad de Coyuca 

de Catalán, para 

acompañar y recibir 

el equipamiento 

para 2 escuelas en 

el Proyecto de 

“Huertos Escolares”. 

❑ Las escuelas 

beneficiadas fueron: 

Esc. Prim. Rur. Fed. 

“20 de Noviembre”, 

de la localidad de El 

Guayabo y, la Esc. 

Prim. Rur. Fed. 

“Álvaro Obregón” de 

la localidad de las 

Ceibas.
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UBR

Unidad 
Básica de 
Rehabilitación

Casa 
de 

Estar
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Casa 
De  Estar
❑ Objetivo general

▪ Conseguir   un   entorno   de  vida  de  las 

personas   mayores   donde   tengan   un

espacio   físico     y    confortable    que

coadyuve a   fortalecer   la    autonomía.

❑ Objetivos específicos.

▪ Contar   con  un    entorno    agradable, 

saludable,   seguro    y   completamente 

adaptable  a   la   población mayor.

▪ Lograr   con   oportunidad  la  prevención, 
seguimiento,   asistencia   y  rehabilitación 
especializada    de    las   enfermedades  o 
problemas  que puedan  afectar al residente.
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Centro de 
Desarrollo 
Comunitario ❑ Brindar un servicio enfocado en mejorar la calidad de vida 

de las mujeres en nuestro municipio, a través de la 
capacitación en áreas que les permitan integrarse al campo 
laboral, así como, contribuir en la mejora de nuestra niñez, 
a través de actividades de aprendizajes intelectuales, 
técnicos, culturales, en espacios acondicionados que 
favorezcan el logro de los objetivos.CDC

NUESTRA MISIÓN:
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CDC

Regularización de 
Preescolar 

Regularización de 
Primaria 

Manualidades 

Cultora de Belleza

Inglés

Computación 

Corte y Confección

Danza

Tejido y Bordado

Guardería

Cursos y 

actividades

desarrolladas

en el Centro 

de Desarrollo

Comunitario
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❑Captación
de 

alumnos
en el CDC
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❑ Atendimos  las  solicitudes 

de  escuelas  primarias que

solicitaron   apoyo   con   las

alumnas   de   “Cultora    de

Belleza”, para que  pintaran

caritas  a  los  alumnos con

motivo de las tradiciones y

costumbres  del  “Día   de

Muertos”, y, en el festejo 

del “Día del niño”.

A p o y amos  a 
las escuelas con
alumnas del CDC
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❑ Realizamos dos demostraciones de 

actividades en las canchas techadas, 

con el propósito de difundir a la 

ciudadanía del  municipio,  los 

trabajos realizados por las y los 

alumnos de los diferentes talleres 

que se ofertan, de esta forma lograr 

que más personas se integren a 

nuestras actividades. 

Demostración
semestral de los 

trabajos realizados  
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Corte de cabello 

gratuito a la 

población del 

Municipio.

❑ Atendimos a la población que solicitó el servicio 
gratuito  de “corte de cabello” dentro de las 
instalaciones, así como también,  se atendió a las 
personas  de la tercera edad, que se encuentran en el 
Asilo de Ancianos Municipal y a alumnos de 
Instituciones Educativas, que permitieron realizar 
prácticas a las alumnas  del “Taller de Cultora de 
Belleza”.
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Integración del 

Ballet Infantil 

“Pies de Ángel”

❑ Integramos en este primer año de gobierno, el Club de Danza Infantil 
“PIES DE ANGEL” conformado por 20 alumnos en edades de 6 a 12 años, 
con la finalidad de desarrollar habilidades  y representar a nuestro 
municipio en los diferentes eventos culturales, teniendo presentaciones 
en: las demostraciones del CDC, clausura del CDC, Esc. Prim. Baltazar R. 
Leyva Mancilla, Esc. Prim. Benito Juárez, así como en el “Herradero 
calentano” del centro cultural “El Tecolote”. A quienes apoyamos con 
materiales, insumos y accesorios para sus vestuarios. 
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Integración del Ballet Folklórico 

Magisterial “La Novia del Sol”

❑ Integramos en este primer año de gobierno el ballet folclórico magisterial 
“La Novia del Sol”, conformado por jóvenes y maestros que han 
representado a nuestro Municipio en eventos culturales en diferentes 
municipalidades de la Tierra Caliente de Guerrero y Estado de México, 
entre ellos; las Ferias  Del Sombrero en Tlapehuala, de Cd. Altamirano, 
Cutzamala de Pinzón y Sultepec, Edo., de México. Brindándoles apoyo de 
vestuario, accesorios y transporte para sus presentaciones.
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❑ Clausuramos las actividades de los diferentes talleres que se 
impartieron durante el ciclo escolar 2024-2025, haciendo 
entrega a la sociedad de una Generación de 13 alumnas del 
taller de “Cultora de Belleza” y una alumna del taller de “Corte y 
Confección” que se integrarán al trabajo laboral.
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Clausura de cursos del Centro de 

Desarrollo Comunitario (CDC)



Cursos de Verano del Centro de 
Desarrollo Comunitario (CDC)

❑ Ofertamos cursos de verano, con 

una inscripción de 130 alumnos, 

distribuidos en los talleres 

siguientes: Preescolar, Primaria, 

Danza Infantil, Manualidades y 

Cultora de Belleza, brindando el 

servicio de guardería para las 

madres de familia que requieran 

del servicio para poder realizar 

sus actividades en los talleres a 

los que asisten.
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Comedor 
Comunitario del 
H. Ayuntamiento

C
o

m
e

d
o

r

❑ El Comedor Municipal, es un espacio incluyente en donde se 

fomenta la relación familiar y social, la sana convivencia y la 

participación del municipio. Además, promueve hábitos 

saludables entre sus comensales.
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❑ Las actividades realizadas:

• Alimentamos de forma correcta a los

comensales, procurando que consuman

alimentos saludables.

• Promovemos buenos hábitos de

alimentación e higiene.

• Elaboramos un promedio de 70 platillos

diarios.

• Ofrecemos comida a bajo costo para toda la

sociedad.

• Buscamos garantizar el acceso a una

alimentación nutritiva y suficiente,

promoviendo la cohesión social y el

bienestar de la comunidad.

130



Comedor 

Comunitario

Preparamos 
alimentos de forma 
gratuita para los 
adultos mayores y 
personas 
albergadas en el 
Asilo de Ancianos

01
Disponemos 
alimentos para las 
reuniones de la 
Mesa de 
Coordinación para 
la Paz, que se 
realizan en el 
municipio.

02
Alistamos alimentos 
para los grupos 
culturales que se 
presentaron en el 
“Teatro del 
Pueblo” de la Expo 
Feria de Arcelia 
2025.

03 04
Cocinamos la 

alimentación para 

las brigadas de 

atención ciudadana 

y limpia a las 

personas que están 

en el panteón 

durante la jornada 

del “Día de Muertos”.
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❑ Apoyamos con almuerzos a las personas de 

comunidades de bajos recursos que asisten a 

realizar algún trámite o cita médica en el DIF 

Municipal

❑ Auxiliamos con alimentación a las personas que 

coordinaron la entrega del fertilizante.

❑ Elaboramos y servimos comida en las festividades 

del “Día las Madres”, y “Día del Maestro”.
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Guardería

Municipal

La Guardería 
Municipal tiene sus 
puertas abiertas para 
los hijos de madres y 
padres que laboran 
en nuestro 
municipio, y está 
conformada en las 
áreas siguientes: 

Lactantes, Maternal, Preekinder y Preescolar, los 

niños son formados con actitudes y aptitudes que 

se ven reflejadas e la vida diaria, a través de 

actividades de estimulación temprana. El respeto y 

cariño son nuestros principales valores utilizados 

en nuestros trabajo y se refleja con cada  niña y 

niño asistente en esta Guardería Municipal.
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Guardería

Municipal

La Guardería Municipal la 

integran el siguiente personal: 

  1   Coordinadora

  1   Subcoordinadora

  1   Un Apoyo Administrativo

10   Niñeras

  2   Cocineras

  2   Auxiliares de servicio

Actividades 
más 

relevantes:

Recibimos a los 
niños inscritos en 
esta guardería a 
las 07:00 AM y 
permanecen en 
esta estancia 

hasta las 15:00 
PM, de lunes a 

viernes.

Les proporcionamos un 
desayuno a las 8:30 AM, y 
a las 11:00 AM, se les sirve 
un almuerzo; antes de eso, 
se supervisan los alimentos 
y se verifica que todos los 

refrigerios estén preparados 
higiénicamente y sean 
nutritivos para un buen 

desarrollo físico y mental de 
las niñas y niños.
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<

❑ Solicitamos al Sector Salud de esta ciudad, la aplicación 

de vacunas para los niños que así lo requirieron con su 

Cartilla correspondiente.

❑ Solicitamos al área de Participación Social de la Mujer, 

un taller de motivación para todo el personal de esta 

Guardería. Participamos con todo el personal y los niños 

en el desfile de “La Primavera”.

❑ Festejamos a los infantes “El día del Niño”, con 

piñatas y juguetes obsequiados por la 

presidenta del DIF Municipal, la Mtra. Rita 

Ciriaco Consuelo.

❑ Realizamos el cierre del fin de ciclo escolar con 

todos los niños inscritos en esta guardería y 
todo el personal, con un pequeño convivio. 
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Unidad 
Básica de 

Rehabilitación

UBR
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NUESTRA MISIÓN:

UBR

❑ Ofrecer un servicio de calidad y 

calidez humana a la población en 

general, especialmente a la 

población más vulnerable.
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UBR
❑ Hemos brindado mil 300 terapias a 

través de la Unidad Básica de 

Rehabilitación (UBR) como son: 

mecanoterapia, estimulación temprana en 

niños, terapia de mantenimiento en 

personas de la tercera edad, termoterapia 

y electroterapia, en 800 pacientes, de 

los cuales: 500 son mujeres y 300 

corresponden a hombres; este servicio 

se condonó a 200 personas de bajos 

recursos económicos.
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En la Unidad Básica de Rehabilitación  

(UBR), se cuenta con el siguiente personal:

▪ 1 Coordinador. 

▪ 3 Fisioterapeutas.

▪  2 Auxiliares de apoyo. 

Para las actividades y tareas de una forma 

responsable, con la finalidad de dar el mejor 

servicio y atención a la ciudadanía 

arcelense.
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❑ Ofrecemos los siguientes servicios:  rehabilitación, promoción de la salud, consulta con el 

especialista de rehabilitación física, prevención de discapacidad, así como la rehabilitación por 

áreas, mecanoterapia, estimulación temprana, electroterapia y termoterapia.
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▪ Desarrollo Social

Realizamos visitas domiciliarias en diferentes colonias 
de la cabecera municipal, orientando sobre las 
diferentes alternativas para el mejoramiento de su 
calidad de vida. 

Informamos a los ciudadanos sobre los diferentes 
Programas de apoyo que otorgan los Servidores de la 
Nación como son: los Programas de “63 y más” para las 
mujeres y “65 y más” para los hombres. 

Gestionamos ante las diferentes áreas del Ayuntamiento, el 
buen servicio a los ciudadanos que acuden a realizar algún 
trámite. 
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❑ Realizamos diferentes gestiones necesarias ante diversas Dependencias Estatales, con el 

propósito de buscar apoyos de vivienda, alimentación y salud, ante el Gobierno del Estado.

❑ Dimos seguimiento en la entrega de productos alimenticios a las familias más vulnerables de las 

diferentes colonias de nuestro municipio.
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▪ Educación

❑ Organizamos una demostración de las 7 Regiones del Estado de Guerrero, participando 6 

Instituciones Educativas y la Supervisión Escolar 011 de Educación Primaria Estatal, 

destacando en cada región su cultura, folklore, tradición y gastronomía.
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❑ Planeamos y realizamos 6 Programas Cívico-Sociales, con la participación de 6 

Instituciones Educativas de nivel Básico y Medio Superior.
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❑PROGRAMA  CÍVICO:

CXCIV Aniversario  Luctuoso 

del General  Vicente  Guerrero  Saldaña

Escuela Participante: 

Centro de Bachillerato Tecnológico 

Agropecuario No. 65

Fecha: 14 de febrero  de  2025.
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❑ PROGRAMA  CÍVICO:

LXXXV  Aniversario  del

“Día   de   la   Bandera”
Escuela Participante: “Niños Héroes”

Fecha: 24 de febrero  de  2025.
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❑PROGRAMA  CÍVICO:

“Expropiación  Petrolera”

Escuela  Participante:

Esc. Prim. Urb. Estatal

“Leona Vicario Fernández”

Fecha: 

18 de marzo  de  2025.
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❑PROGRAMA  CÍVICO:

CCXIX  Aniversario del

“Natalicio de Benito Juárez”

Escuela participante:

Esc. Prim. Urb. Fed.

“Benito  Juárez”

Fecha: 

21 de marzo  de  2025. 
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❑ PROGRAMA  CÍVICO:
21 DE MARZO  DE  2025 

C ANIVERSARIO LUCTUOSO

DE “EMILIANO  ZAPATA ”

Escuela Participante:

Esc. Prim Urb. Estatal

“Plan de Ayala”,

y Ejidatarios del núcleo Ejidal

Arcelia, así como 

Emperador Cuauhtémoc.
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❑ Establecimos acuerdos con el 

INEA y la Dirección de 

Educación, para terminar con 

el analfabetismo y ofertar la 

continuidad de estudios a 

nivel primaria y secundaria 

para aquellas personas que 

no lograron culminar sus 

estudios o que no saben leer 

ni escribir.

❑ Apoyamos a la Escuela 
Telesecundaria de “Nueva 
Creación” ubicada en la Col. 
Andrés Manuel López 
Obrador donándoles:
Una Bandera, asta, moño y 
portabandera  que fue 
solicitada por la directora 
de dicha institución. 
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❑ Coordinamos conferencias con el tema:

❑ “Acoso Cibernético” en las Escuelas Primarias 
“Niños Héroes” y “Luis Donaldo Colosio 
Murrieta”, ubicadas en la cabecera municipal.
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❑ Apoyamos  en coordinación con 
la Presidencia Municipal a 39  
Centros escolares de los 
diferentes  niveles educativas, 
en  las  ceremonias de clausura 
del Ciclo Escolar 2024-2025, 
con los siguientes recursos:

• 2   Sillas de escritorio.

• 9   Impresoras.

• 3   Aires acondicionados.

• 5   Bocinas.

• 32 Ventiladores y,

• Regalos para todos los 
alumnos egresados.
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Apoyos económicos 
para el Sector Educativo

❑ Apoyamos con recursos económicos al 

Sector de Educación Primaria No. 16; 

para que a su vez, premiaran a los 

alumnos que participaron en la 

“Olimpiada del Conocimiento Infantil” 

(OCI), correspondiente al Ciclo Escolar 

2024-2025.
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▪ Juventud

❑ Promovimos a través del DIF Municipal, 

atención psicológica a jóvenes de entre 12 y 

21 años; servicio difundido en las páginas 

oficiales del H. Ayuntamiento y las del DIF 

Municipal. También, hemos dialogado con 

jóvenes de Escuelas Secundarias y del nivel 

medio superior. 
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❑ Organizamos un 

cinema con el 

propósito de que 

las familias 

arcelenses  

fomenten  la sana 

convivencia  y el 

esparcimiento, el 

cual, ha tenido  

un gran éxito.. ..
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❑ Organizamos el concurso “Pinta de Colores tu Municipio”, con el propósito de embellecer las letras que

dan la bienvenida a los visitantes, como una insinuación a quedarse en los brazos de nuestra “Bella

Morena Novia del Sol“, así como un impacto a vacacionistas de este girón calentano, invitándoles a

descansar en esta tierra de ensueños.
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❑Gestionamos ante LICONSA,

una convocatoria de afiliación

al Padrón de beneficiarios

“Leche para el Bienestar”,

con el propósito de lograr la

incorporación de nuevos

beneficiarios y así, contribuir

al bienestar de la ciudadanía

del municipio.

▪ Gestoría Social
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▪ Participación Social de la Mujer

Gestionamos la conferencia 

“Alto a la Violencia de 

Género”, del Programa 

“Apoyo a las Instancias de 

Mujeres de las Entidades 

Federativas”.

Realizamos una actividad  de 

sensibilización con motivo del 

“Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia 

Contra la Mujer”, a través de 

trípticos y folletos informativos, 

además de colocación de moños 

naranja; color distintivo de la 

campaña.
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❑ Logramos la firma del convenio de colaboración con el Programa Federal de “Centros

Libres”, entre el H. Ayuntamiento y la Secretaría de la Mujer del Gobierno del Estado, a

través del Programa PAIBIM; siendo Arcelia el único municipio de la región que contará con

este programa, se atenderán mujeres en situación de Violencia de Género, además, se

capacitarán a mujeres en temas de empoderamiento económico y desarrollo de habilidades.
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❑ Apoyamos en la organización de los contingentes del H. Ayuntamiento para participar en los 

diferentes desfiles de las diversas Expo Ferias de la Región y Estados vecinos; promoviendo y 

difundiendo nuestras costumbres y tradiciones. Además de fortalecer nuestros lazos de 

amistad con los municipios hermanos.
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▪ Cultura y Recreación



• Logramos destacadas participaciones en los “Teatros del
Pueblo” de las Ferias Regionales, promoviendo la cultura a
través de nuestros grupos artísticos de teatro, música,
canto, danza y tablas rítmicas de nuestro municipio
arcelense.
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❑ Conformamos el 

Ballet Folklórico 

Magisterial “La 

Novia del Sol” y el 

Club de Teatro 

Infantil Municipal 

“Arcelia” con niñas y 

niños que oscilan 

entre los 7 y 12 años 

de edad.
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EXPO-FERIA ARCELIA 2025

Llevamos a cabo nuestra tradicional Expo Feria de Arcelia; la más  grande y lucida en la Región 

Calentana. Encabezando este magno evento con un elegante  y colorido desfile de inauguración, 

iniciamos el recorrido de la Glorieta a “Las Banderas” hasta los terrenos de la Expo Feria 2025, en la 

que se expone lo mejor de nuestra municipalidad: Agricultura, ganadería, comercio, artesanías,  

cultura, deporte y nuestras tradiciones. 167



❑ Organizamos  la logística 

de  los  programas  de  las

“Noches Culturales” en el

Teatro   del   Pueblo   de  la

“EXPO     ARCELIA   2025”,

donde    se   contó   con   la

participación  de  diferentes

grupos   artísticos   locales,

regionales,   estatales   y

nacionales.
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❑ Coordinamos el 4° Festival 

Regional Cultural  de  la Niña 

y Niño Calentano 2025, “Entre

Sombreros  y   Huaraches”   en

conjunto  con   la  Secretaría de

Cultura  de  nuestro  Estado  de

Guerrero; evento que sirvió para

conmemorar    el      tradicional

“Día del  niño”  por   parte  del  

DIF y el Honorable 

Ayuntamiento.
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▪ Eventos Especiales

❑ Diseñamos y decoramos 

diversos carros alegóricos 

alusivos a cada feria, en 

donde resaltamos a la 

mujer arcelense, así como 

también parte de nuestra 

riqueza cultural.

❑ Participamos con mucha 

creatividad y entusiasmo 

en los desfiles organizados 

por los municipios de 

nuestra región. 170



Promovimos permanentemente el arreglo y embellecimiento del Palacio de Gobierno, vía pública,

espacios recreativos y municipales, alusivos a periodos y fechas sociales; eventos conmemorativos y

festividades cívicas y culturales, con el propósito de que los asistentes disfruten la oportunidad de

tomarse fotos para el recuerdo familiar.
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❑ Procuramos en todo momento buena 

organización y atención de los invitados

especiales  en cada actividad organizada

por  el Ayuntamiento, desde las Mesas de

Coordinación  para  la  Paz, Presidium  de

Honor  para Desfiles  y  Eventos  Cívicos,

decoración de Sets fotográficos, eventos

festivos, entre  otros. Brindando siempre

la  mejor  atención a la ciudadanía que

nos distingue con su visita.
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❑ En coordinación con el DIF municipal organizamos el concurso de “Catrinas Humanas”, con la 

participación de Escuelas Secundarias y de nivel Medio Superior y Superior, en donde reunimos a 

centenares de familias arcelenses y personas que visitan nuestro municipio en estas fechas alusivas al  

“Día de los Fieles Difuntos”.
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NUESTRO OBJETIVO:

Proporcionar atención médica integral y 

preventiva a la población más 

vulnerable; especialmente en aquella 

que no cuenta con el servicio de 

Seguridad Social, o aquellas personas 

que se encuentran en situación de 

desventaja socioeconómica.

Buscamos mejorar la calidad de vida de 

la población, a través de los servicios 

de primer nivel y la promoción de la 

salud. 

▪ Salud
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PROMOCIÓN  DE LA SALUD

▪ Brindamos atención médica a toda la población que la 

solicitó.

▪ Suministramos medicamentos a todo paciente que curse 

con enfermedades crónico-degenerativas.

▪ Realizamos a toda mujer embarazada, un expediente para 

control prenatal; desde su inicio hasta el término de su 

gestación.

▪ Otorgamos atención prioritaria a la  niñez con menos de 5 

años, previniendo enfermedades como: obesidad, 

desnutrición, diabetes, etc. 

▪ Proporcionamos medicamento básico gratuito adquirido 

por el H. Ayuntamiento Municipal.

▪ impartimos conferencias sobre nutrición y alimentación en 

distintas escuelas del municipio.

▪ Adquirimos un estuche de diagnóstico y 3 baumanómetros, 

así como diversos insumos y materiales médicos.
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No. ACTIVIDADES REALIZADAS  EN EL CONSULTORIO CANTIDAD

1 Consultas generales 3 069

2 Curaciones realizadas. 385

3 Aplicación de sueros vitaminados vía venoclisis 275

4
Aplicación de inyecciones intravenosas e 

intramusculares.
1 459

5 Nebulizaciones. 510 

6 Referidos  y traslados a otras Unidades Médicas 38

7 Constancias de exhumación. 41 

8 Visitas al Asilo de Ancianos 40

9 Retiro de implante de embarazo 10

10 Curaciones de pie diabético 350 
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ACTIVIDADES REALIZADAS FUERA DEL CONSULTORIO

177



❑ Entregamos en el mes de noviembre uniformes a los alumnos de la Escuela Municipal Deportiva 

de Basquetbol, Voleibol y futbol.
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❑ Apoyamos con el traslado a los equipos participantes en diferentes torneos, donde pusieron en 

alto al Municipio de Arcelia, coronándose campeones en Cd. Altamirano y también en el Tazón de 

la Bandera celebrado en la ciudad de Iguala.
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❑ Premiamos a los ganadores del torneo de voleibol de “Semana Santa”, categoría libre.

❑ Llevamos a cabo las premiaciones a las Escuelas Primarias que participaron en la final de las 

Ligas Municipales.
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❑ De lunes a jueves de cada semana, llevamos a cabo los entrenamientos deportivos de la 

Escuela Municipal, en las diferentes disciplinas como son: basquetbol, futbol y voleibol.

181



❑ Los días miércoles, jueves y viernes de cada semana, se llevan a cabo encuentros amistosos 

entre las diferentes escuelas primarias que están dentro de las ligas municipales.
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❑ Realizamos el mantenimiento y fumigación en las canchas techadas de la Unidad Deportiva 

“Emperador Cuauhtémoc” y Parque Recreativo Municipal.

❑ En el mes de junio realizamos reforestación en las canchas de futbol.
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▪ Prevención Social del Delito
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❑ Realizamos el segundo ciclo de conferencias para alumnos de 5° y 6° grado, con el 

tema “Acoso Escolar”, Contando con 480 alumnos participantes de las diferentes 

Escuelas Primarias del municipio, asimismo contamos con la presencia de Docentes, 

Directivos, Supervisores, Padres de Familia e invitados especiales del H. Ayuntamiento. 

Acto realizado en las canchas techadas de la Unidad Deportiva de esta ciudad.
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❑ Se les entregó un Directorio Telefónico de las diferentes áreas del Ayuntamiento, para realizar 

denuncias con la finalidad de que la niñez de nuestro municipio cuente con el respaldo de las 

autoridades municipales, orientándoles que deben alzar la voz ante cualquier situación de riesgo, 

con relación a su integridad física y psicológica.

❑ Realizamos la campaña de “Prevención del Abuso Sexual Infantil” en la  Escuela Primaria 

“Lázaro Cárdenas”, ubicada en la colonia Emperador Cuauhtémoc, distribuyendo trípticos con 

información relevante sobre el tema. 
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▪ Sistemas Computacionales y Redes

Ofertamos un taller de Ofimática y Resolución de Problemas, 
compartido con las secretarias y el personal administrativo del H. 
Ayuntamiento, para mejorar el desempeño de sus funciones. 

Logramos un convenio con Telmex, para colocar un módulo de 
fibra óptica de Internet, con esto hemos mejorado el servicio en 
todas la áreas de la presente Administración Municipal, así 
como en el centro de Desarrollo Comunitario (CDC).

Atendimos la problemática presentada en líneas de teléfonos e 
Internet, así como, reparación de computadoras, impresoras y 
dispositivos de las diferentes oficinas del H. Ayuntamiento.
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Desarrollo

       Económico
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▪ Reglamentos2

▪ Desarrollo Económico

▪ Mercado Municipal3

190

▪ Comercio y Abasto1



▪ Desarrollo Económico

Condonamos las Licencias 

                de Funcionamiento de diferentes organizaciones como: 

    Tortillerías, purificadoras, talleres mecánicos, talleres electrodomésticos, 

talleres electromecánicos, talleres de motos y autolavados; con la finalidad 

de apoyar a la economía de los comerciantes.

▪ Comercio y Abasto1
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Contamos con un padrón de 1,290 Licencias Comerciales, 

de las cuales 690 están al Corriente de sus pagos.

192

Realizamos en tiempo y forma el cobro a los negocios ubicados 

en la vía pública (derecho de piso) a comerciantes fijos y 

ambulantes, así como a quienes exceden su límite de local.

Realizamos notificaciones a los negocios pendientes de cubrir su 

pago, invitándoles a realizar su retribución de Licencia Comercial. El 

pago es anual. 

▪ Reglamentos2



Notificamos a los comerciantes de las calles principales, que 

deben respetar la raya amarilla, para evitar obstruir la vía 

pública (en esta actividad tuvimos apoyo de la Dirección de 

Transito Municipal). 

193

Invitamos a los comerciantes a recoger toda la estructura de 

su negocio, para dejar libres las calles del primer cuadro de 

la ciudad, después de las 6 de la tarde.

Realizamos operativos con el apoyo de la Dirección de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal, para reorganizar los 

espacios marcados a los comerciantes de las calles Rayón, 

Guerrero y Berriozábal.



Pintamos la raya amarilla, para los negocios que ocupan la vía 

pública, indicándoles que deben de respetar y ajustarse el límite 

marcado con la raya amarilla, para no obstruir la vialidad.

194

Realizamos recorridos diariamente en las principales calles de 

la ciudad para mover el comercio ambulante y evitar que 

obstaculicen la vía pública.

Recorrimos las calles del primer cuadro de la ciudad 

solicitando a los comerciantes fijos, semifijos y 

ambulantes que respeten la raya amarilla que delimita el 

espacio que deben ocupar de la vía pública, ya que de no 

hacerlo obstaculizan la vialidad.



❑ Contamos con un padrón de 300 locatarios 

en el Mercado Municipal.

❑ Implementamos una campaña de descuento 

    del 50%, sobre el pago total de la Licencia de

   Funcionamiento, para quienes cuentan con 

    un local al interior del mercado.
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▪ Mercado Municipal3



❑ Reparamos  tuberías de agua para los 

sanitarios y la distribución a los locales.

❑ Abastecimos el depósito de agua con apoyo 

de pipas del Ayuntamiento y particulares.

❑ Realizamos   mantenimiento   a   las 

estructuras y cortinas de la entrada

     del mercado, así como a diversas

     lámparas y focos de los pasillos.
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❑ Adquirimos una bomba de agua, pintura, cable para la ampliación de 

red eléctrica en algunos locales, material de limpieza y otros insumos, 

para el buen funcionamiento del mercado.

❑ Llevamos a cabo el festejo por el “Día del 

Comerciante” en el exterior del mercado, con 

música en vivo, aguas, refrescos y rifa de 

regalos.

❑ Rehabilitamos con pintura los espacios y locales que se 

vieron afectados por un incendio provocado por un corto 

circuito, además de reparar la red eléctrica de la zona 

afectada.
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Desarrollo Rural
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▪ Desarrollo Rural

▪ Desarrollo Rural1
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▪ Desarrollo Rural

Realizamos 136 

nuevos registros de 

“fierro quemador” en 

las comunidades del 

municipio de Arcelia.

Expedimos 50 

“Constancias de 

Campesino”, para 

personas que realizan 

algún trámite de 

gobierno o personal.
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❑ Entregamos 12 sementales 

bovinos Cebú Brahaman y 

Sardo Negro a los ganaderos 

del municipio, fueron rifados 

    en la Expo-Feria 2025. 

    También se apoyó con 2 

     sementales bovinos a las 2

     Asociaciones Ganaderas del

     Municipio, con la finalidad de 

     mejorar sus hatos ganaderos.

❑ Apoyamos  con transporte 

para el traslado del 

fertilizante del  “Programa 

    del Bienestar” a las

    comunidades de nuestro

    municipio, con la finalidad

    de apoyar la economía del

    campesinado.



Hicimos entrega de 
fertilizante.

A través de los ruteros, 
coordinamos la difusión en las 

comunidades, para la entrega del 
fertilizante, señalando las fechas 

de entrega.

Apoyamos en la actualización 
de documentos al 

campesinado, para que 
lograran recibir su fertilizante.

Meta por atender: 3,404 
derechohabientes.

Derechohabientes 
atendidos: 3,324

Rezagos: 80 
derechohabientes.

Productos entregados.

DAP 34,902 Bultos, 
872.55 Toneladas. 

UREA 872.55 Toneladas  
UREA 34,902 Bultos
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Seguridad pública 

y Protección Civil
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▪ Protección Civil

▪ Seguridad Pública

▪ Seguridad Pública y Protección Civil
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Diariamente hicimos recorridos

    de vigilancia por las diferentes

   Instituciones Educativas, para

 brindar seguridad a maestros

y alumnos.

Brindamos    atención    a     la

          ciudadanía, cuando solicitaron

        el  apoyo  por  algún  problema

       familiar     o    cuando    fueron 

      víctimas   de  extorsión  virtual

    y   seguimos   brindando   este 

  servicio.

▪ Seguridad Pública



• Brindamos apoyo en coordinación con

la Dirección de Protección Civil y los

piperos de este municipio, para

sofocar incendios en la temporada de

calor; incidentes en los cuales solo

resultaron daños forestales.
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❑Participamos y proporcionamos seguridad en los diferentes eventos 
socioculturales dentro del municipio como son: el 10 de mayo “Día de las 
Madres”, 15 de mayo “Día del maestro”, y “Día del Padre”, entre otros.
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<<

❑Coordinamos acciones con las Direcciones de: 

Tránsito Municipal, Protección Civil, Salud y Oficialía 

Mayor, para dar el banderazo de arranque del periodo 

vacacional “Semana Santa Segura”, obteniendo un 

resultado de Saldo Blanco.
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▪ Protección Civil
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▪ Protección Civil
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▪ Protección Civil

Atendimos 11 
denuncias 

ciudadanas sobre 
retiro de enjambres 

en diferentes 
domicilios 

particulares; vía 
pública, espacios 

educativos y 
recreativos.

Supervisamos las 
condiciones de seguridad y 

funcionalidad con que 
cuentan los establecimientos 

pequeños y tiendas 
departamentales, a las que 
expedimos constancias de 

cumplimiento por acatar los 
lineamientos establecidos en 
la Ley de Protección Civil, en 
cuanto a fisuras y grietas de 

lozas y paredes, buenas 
instalaciones eléctricas, 
salidas de emergencia e 

insumos necesarios ante la 
presencia de un incendio.

Participamos en 
diversas 

capacitaciones 
virtuales por 
invitación del 
Gobierno del 

Estado y Federal, 
sobre temas de 

atención en 
incendios, sismos, 

refugios 
temporales, y 
fenómenos 

meteorológicos.
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❑Realizamos de 
forma continua 
trabajos de 
desazolve: en 
barrancas y 
arroyos de 
nuestra ciudad, 
para prevenir 
situaciones de 
inundaciones y 
acumulación de 
basura.

❑Atendimos 22 
reportes de 
incendios 
forestales en 
zonas urbanas y 
rurales, que 
ponían en riesgo 
la integridad 
física de la 
población, flora y 
fauna y/o de 
viviendas.

❑Implementamos los 
operativos de seguridad 
y vigilancia ciudadana  
“Guadalupe Reyes”, 
“Semana Santa Segura”, 
“Día de Muertos” y Día 
de “San Juan”, donde 
brindamos atención 
ciudadana para reducir 
los riesgos antes de 
ocurrir una emergencia.
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Medio Ambiente
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▪ Medio Ambiente

▪ Cultura del agua1

215

▪ Ecología2
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La Cultura del Agua es un conjunto 

de valores, actitudes, costumbres y 

hábitos que son transmitidos a un 

individuo o a una sociedad para 

crear una consciencia responsable 

sobre el uso racional, la 

importancia del agua para el 

desarrollo de todo ser vivo, la 

disponibilidad del recurso en su 

entorno y las acciones necesarias 

para obtenerla, limpiarla,  

distribuirla, y reutilizarla.

▪ Cultura del agua1



Impartimos el tema “La  Importancia de Cuidar el 

Agua en la Escuela y el Hogar”, a los alumnos 

de la Escuela Primaria Rural “Lázaro Cárdenas” 

de la Localidad de Palos Altos Guerrero.
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Realizamos una actividad con niños de diferentes grados en la Escuela Primaria Federal Benito 

Juárez de la ciudad de Arcelia, con los siguientes temas : 

 “QUÉ ES EL CICLO DEL AGUA”  Y “LA CULTURA DEL AGUA EN LA ESCUELA”
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Coordinamos la visita a la Planta Potabilizadora de Agua 

Potable de la cabecera municipal con alumnos de 5° “A” y “B” 

de la  Escuela Primaria Federal “Benito Juárez”, donde los 

alumno observaron  cómo es el tratamiento  de purificación 

de agua, y cómo se lleva a cabo la distribución a cada uno 

de los hogares.

Realizamos un programa en La 

Estación de Radio La Morenita 

Calentana 107.1 FM de esta 

ciudad con el tema:  “CUIDAR 

EL AGUA ES EVITAR UNA 

CRISIS HÍDRICA”.
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❑ Visitamos diversos Talleres de 
Auto Lavado, entregándoles un 
tríptico a los dueños y 
trabajadores de dichos 
establecimientos con 
información sobre el “Cuidado 
del Agua”, para crear conciencia 
del vital líquido.

❑ Realizamos visitas a diferentes hogares de la cabecera 

municipal, realizando en cada uno de los hogares, la 

prueba de cloración de agua con el aparato probador de 

cloro, confirmando que el agua se está clorando 

correctamente en la Planta Potabilizadora de esta ciudad 

de Arcelia, Gro.
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Contribuir y garantizar la calidad, conservación 

y manejo sostenible de los recursos naturales 

y medio ambiente, para tener un municipio 

limpio   y  sustentable,   involucrando   a 

las  Direcciones y  Coordinaciones del  

H.   Ayuntamiento,   organizaciones 

públicas,  privadas  y  ciudadanía 

en general.

Nuestra Misión
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Nuestra Visión
Ser    una Dirección   innovadora    y

 emprendedora  en  materia ambiental

     y calidad  de  vida  de la ciudadanía,

         promoviendo   mejores   prácticas

            ambientales para asegurar una

               cultura    de    impacto   y   un

                  entorno limpio,  y favorable

                       para      las      próximas

                          generaciones.
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Realizamos     visitas      domiciliarias

      exhortando     a   los   vecinos   a   no 

     tirar  basura  en  la  vía  pública  para 

    evitar   la    contaminación   y   malos

   olores,   así   como   la   propagación

  de      fauna nociva, generadora    de

  enfermedades. 

Colocamos   carteles  para invitar  a  la 

    ciudadanía  a  “No tirar  basura” en

  espacios  públicos.  Esta  actividad se

   realizó  en  todas  las colonias  de  la

  cabecera municipal.

Atendimos    denuncias    ciudadanas 

    con   relación   a  drenajes  destruidos

   y espacios públicos contaminados  por

   basura   en   las  diferentes  colonias 

  de   la   cabecera   municipal.

223



“Campaña de

Reforestación”

Organizamos la campaña  de 

reforestación en la cabecera 

municipal el día 5 de junio del 

2025 “Dia Mundial del Medio 

Ambiente”, iniciando desde la 

Glorieta “Emiliano Zapata”, 

continuando por todo el 

Boulevard Lázaro Cárdenas, 

hasta la Glorieta “Vicente 

Guerrero”. 
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En   la   actividad   de  reforestación,   participaron:

   El Presidente Municipal, la Síndica Procuradora,   

      las y los  Regidores   de la comuna; Directores

               Coordinadores  y  personal  adscrito a la

                      Administración Municipal 2024-2027. 

                             Actividad  en la que se plantaron

                             350 árboles.

Es  un  día  para   reconocer,   la 

            importancia   de   cuidar    nuestro

      planeta   y    tomar    acciones     para

protegerlo. 
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VI. RETOS Y COMPROMISOS
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El primer año de este Gobierno Municipal, ha representado grandes retos y también la 

oportunidad de reafirmar compromisos firmes con la ciudadanía. Uno de los principales 

desafíos ha sido recuperar la confianza de la población mediante un gobierno cercano, 

transparente y honesto; capaz de responder a las necesidades más sentidas de nuestra 

gente.

Hemos enfrentado la tarea de fortalecer la seguridad pública, garantizar la paz y la 

tranquilidad de las familias, así como impulsar el desarrollo económico local, apoyando a 

productores, comerciantes y emprendedores que son la base de nuestro municipio. Otro 

reto importante ha sido atender la infraestructura básica; caminos, agua potable, drenaje 

y alumbrado público, que representan una exigencia constante de las comunidades y 

colonias.
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Aunado a ello, la promoción de la educación, la cultura y el deporte han sido parte 

esencial de nuestra agenda; entendiendo que en estos rubros se construyen las 

oportunidades de futuro para nuestra niñez y juventud. 

No ha sido menor el reto de enfrentar limitaciones presupuestales, lo que nos obliga a 

hacer un uso responsable de los recursos y a gestionar apoyos en los diferentes órdenes 

de Gobierno. Finalmente, la protección del medio ambiente y la atención a los sectores 

más vulnerables se han colocado como prioridades de esta Administración.
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Ante estos retos, asumimos compromisos claros: consolidar un gobierno cercano a la 

gente, ejercer  los  recursos  con   responsabilidad  y  transparencia,  mejorar   los  

servicios públicos, fortalecer la seguridad con más capacitación y equipamiento, e 

impulsar proyectos de infraestructura que mejoren la calidad de vida de las familias.

De igual manera, refrendamos nuestro compromiso de promover Programas que 

fortalezcan al campo y a la economía local, fomentando la educación, el deporte y la 

cultura. Así como trabajar con visión de futuro para construir un municipio más próspero, 

justo e incluyente.
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Expreso mi gratitud a la ciudadanía de nuestro municipio, por su apoyo incondicional y 

por su participación activa en la vida pública, por sus sugerencias y por su constante 

vigilancia de la gestión municipal durante este año. Gracias a su confianza y 

participación, hemos podido construir un gobierno transparente y cercano a la gente, 

avanzando en la construcción de un mejor futuro para todas y todos.

Agradezco sinceramente a las y los integrantes del Honorable Ayuntamiento, a la 

Síndica Procuradora, Regidoras y Regidores, Directoras y Directores de área  y  a 

cada  uno  de  los  servidores  públicos  por  su dedicación y compromiso en el 

cumplimiento de sus funciones. Su trabajo ha sido fundamental para lograr

los objetivos de esta Administración. 230

VII. AGRADECIMIENTOS

Expreso mi gratitud a la ciudadanía de nuestro municipio, por su 

apoyo incondicional y por su participación activa en la vida pública, 

por sus sugerencias y por su constante vigilancia de la gestión 

municipal durante este año. 

Gracias a su confianza y participación, hemos podido construir un 

gobierno transparente y cercano a la gente, avanzando en la 

construcción de un mejor futuro para todas y todos.



Expreso mi gratitud a la ciudadanía de nuestro municipio, por su apoyo incondicional y 

por su participación activa en la vida pública, por sus sugerencias y por su constante 

vigilancia de la gestión municipal durante este año. Gracias a su confianza y 

participación, hemos podido construir un gobierno transparente y cercano a la gente, 

avanzando en la construcción de un mejor futuro para todas y todos.

Agradezco sinceramente a las y los integrantes del Honorable Ayuntamiento, a la 

Síndica Procuradora, Regidoras y Regidores, Directoras y Directores de área  y  a 

cada  uno  de  los  servidores  públicos  por  su dedicación y compromiso en el 

cumplimiento de sus funciones. Su trabajo ha sido fundamental para lograr

los objetivos de esta Administración. 231

Agradezco sinceramente a las y los integrantes del Honorable Ayuntamiento, a la 

Síndica Procuradora, Regidoras y Regidores, Directoras y Directores de área  y  

a cada  uno  de  los  servidores  públicos  por  su dedicación y compromiso en el 

cumplimiento de sus funciones. 

Su trabajo ha sido fundamental para lograr los objetivos de esta Administración, 

su involucramiento es esencial para construir un gobierno transparente y cercano 

a la gente.  Extiendo  mi  agradecimiento a las Instituciones Estatales y Federales
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por su colaboración y apoyo en los Proyectos y Programas que hemos 

implementado en beneficio de la comunidad. Agradezco a mi familia por su apoyo 

incondicional; por su comprensión y por su paciencia, su presencia ha sido un 

aliciente invaluable en este camino.

Sigamos   trabajando   juntos,   sumando   resultados   con   unidad   y   

compromiso, para construir el municipio que todos anhelamos.

¡Muchas gracias!



VIII.  ANEXOS TÉCNICOS

TESORERÍA MUNICIPAL

CONCEPTO MONTO
INGRESOS 169,884,008.67 

INGRESOS DE GESTIÓN 13,689,606.76 
IMPUESTOS 6,403,651.67 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL -   

CONTRIBUCIONES DE MEJORA -      

DERECHOS 4,524,889.45 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 524,735.66 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 2,236,329.99   
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIONES DE            

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS     -   

ANEXO 1: A) Tabla de Ingresos

233



PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS E 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

156,194,401.91 

PARTICIPACIONES 58,319,331.77 

APORTACIONES 97,559,060.68 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL (FAISM) (OBRA PÚBLICA)
65,818,217.14 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN)
31,740,843.54 

COVENIOS 316,009.46 

HÁBITAT -   

FERTILIZANTE GOBIERNO DEL ESTADO -   

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 316,009.46 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES -   

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

     SUBVENCIONES
-   

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS -   

A
N

E
X

O
 1

: 
B

) 
T
a

b
la

 d
e

 I
n

g
re

s
o

s
 (

c
o

n
ti

n
u

a
c

ió
n

)

234



ANEXO 1: C) Tabla de Egresos (continuación)

CONCEPTO MONTO
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 154,827,299.66 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 154,827,299.66 
SERVICIOS MUNICIPALES 48,550,698.27 
MATERIALES Y SUMINISTROS 44,533,193.48  
SERVICIOS GENERALES 3,893,402.48 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

     OTRAS AYUDAS
434,308.68 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES, E INTANGIBLES -   

INVERSIÓN PÚBLICA 57,415,696.76 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES -   
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -   
DEUDA PÚBLICA -   

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIÓN -
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VIII.  ANEXOS TÉCNICOS

N/P UBICACIÓN ESCUELA

CANTIDAD 

DE 

MÓDULOS

TOTAL DE 

ALUMNOS

1 ARCELIA
COL. HÉROES SURIANOS

JARDIN DE NIÑOS

“HÉROES DE CHAPULTEPEC”
12DJN0103H

7 106

2 IXCATEPEC
ESCUELA PRIMARIA

“FRANCISCO l.  MADERO”
12DPR2076E

3 47

3 XOCHICALCO
ESCUELA PRIMARIA 

“VICENTE GUERRERO”
12DPR0800U

2 25

4 ARCELIA
COL. EMILIANO ZAPATA

JARDIN DE NIÑOS

“ROSAURA ZAPATA”
12EJN0208A

8 124

5 NUEVO LEÓN
ESCUELA PRIMARIA 

“TEÓFILO DONDÉ Y LÓPEZ”
12DPR1017I

1 16

6 ARCELIA 
COL. NEREY

ESCUELA PRIMARIA

“VICENTE GUERRERO”

12DPR0507Q
7 135

ANEXO 2: Escuelas beneficiadas con el Programa “Desayunos Escolares”
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N/P UBICACIÓN ESCUELA

CANTIDAD 

DE 

MÓDULOS

TOTAL DE 

ALUMNOS

7 VALLE GALEANA 

ESCUELA PRIMARIA 

“GRAL. VICENTE GUERRERO”

12DPR0645S
4 62

8
AHUATEPEC

POTRERO

ESCUELA PRIMARIA

“NICOLÁS BRAVO”

12DPR1232Z
2 25

9
LA PAROTA DEL OCOTE 

(EL OCOTITO)

ESCUELA PRIMARIA 

“FRANCISCO VILLA”

12DPR3017W
2 31

10
ARCELIA

COL. CENTRO

JARDIN DE NIÑOS 

“ANSELMA VILLA RAMÍREZ”

12DJN3508T
9 140

11
ARCELIA 

COL. PROGRESO

ESCUELA PRIMARIA

“JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN”

12DPR1012N
15 221

12
ARCELIA

COL. HÉROES SURIANOS

JARDIN DE NIÑOS

“RUTILO GAMA”

12DJN0756G

10 147

13 EL ESCONDIDO 

ESCUELA PRIMARIA

“GRAL. EMILIANO ZAPATA”

12DPR0065L
7 106

14 PALOS ALTOS

ESCUELA PRIMARIA

“LÁZARO CÁRDENAS”

12DPR2060D
5 72

15 LA CONCORDIA

ESCUELA PRIMARIA

“INDEPENDENCIA”

12DPR1011O
2 24
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N/P UBICACIÓN ESCUELA

CANTIDAD 

DE 

MÓDULOS

TOTAL DE 

ALUMNOS

16
ARCELLIA 
COL EJIDAL

ESCUELA PRIMARIA

“LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”

12DPR5895F
10 146

17 ALMOLOYA

ESCUELA PRIMARIA

“NICOLÁS BRAVO”

12DPR1773U
5 68

18 TEMIXCO

ESCUELA PRIMARIA

“VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS”

12DPR2056R
1 31

19 CAMPO MORADO

ESCUELA PRIMARIA

“CORREGIDORA DE QUERÉTARO”

12DPR1004E
1 17

20
ARCELIA

COL. NEREY

JARDIN DE NIÑOS

“ARCELIA”

12DJN0772Y
2 36

21 POZO ZARCO

ESCUELA PRIMARIA

“LEONA VICARIO”

12DPR5516F
1 6

22 XOCHITLA

ESCUELA PRIMARIA

“5 DE MAYO”

12DPR2046K
1 20

23 CACAHUANANCHE

ESCUELA PRIMARIA

“VICENTE GUERRERO”

12DPR1006C
1 21

24
COLONIA VICENTE GUERRERO

EL COMOL

ESCUELA PRIMARIA

“VICENTE GUERRERO”

12EPR0313B
1 13
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N/P UBICACIÓN ESCUELA

CANTIDAD 

DE 

MÓDULOS

TOTAL DE 

ALUMNOS

25
ARCELIA

COL. EMILIANO ZAPATA

ESCUELA PRIMARIA

“PLAN DE AYALA”

12EPR0335N
15 227

26
ARCELIA

COL CENTRO

ESCUELA PRIMARIA

“GRAL. BALTAZAR R. LEYVA MANCILLA”

12EPR0336M
13 201

27
ARCELIA

COL. VISTA HERMOSA

ESCUELA PRIMARIA 

“NIÑOS HEROES”

12DPR408B
13 190

28
ARCELIA

COL. EL BROCAL

JARDIN DE NIÑOS 

“CARRUSEL INFANTIL”

12DJN3621M
5 88

29
ARCELIA

COL. PROGRESO

JARDÍN DE NIÑOS 

“LUZ CAMPESINA”

12EJN0553K
4 51

30 ALMOLOYA

JARDÍN DE NIÑOS 

“LAURO AGUIRRE”

12DJN0086H
2 35

31
ARCELIA

COL. CENTRO

JARDÍN DE NIÑOS 

“CLUB DE LEONES”

12DJN0029Q
10 167

32
ARCELIA

COL. PROGRESO

ESCUELA PRIMARIA 

“LEONA VICARIO FERNÁNDEZ”

12EPR0333P
15 239
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N/P UBICACIÓN ESCUELA

CANTIDAD 

DE 

MÓDULOS

TOTAL DE 

ALUMNOS

33 PALOS ALTOS

JARDÍN DE NIÑOS

“CASTILLO DE CHAPULTEPEC”

12DJN0822P
2 39

34 SANTO TOMAS

ESCUELA PRIMARIA 

“DON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA”

12DPR2983F
3 49

35 EL GUAYABO

ESCUELA PRIMARIA 

“20 DE NOVIEMBRE”

12DPR0451E
4 55

36 EL NARANJO

JARDÍN DE NIÑOS

“LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ”

12DJN0681G
1 7

37 TLALCHICHILPA

ESCUELA PRIMARIA 

“PLAN DE AYUTLA”

12DPR2044M
2 24

38 LAS CEIBAS

ESCUELA PRIMARIA 

“ÁLVARO ABREGÓN”

12DPR0893Z
2 26

39
ARCELIA

COL. JUAN N. ÁLVAREZ

JARDÍN DE NIÑOS

“EL MUNDO DE LOS NIÑOS”

12DJN57800
1 20

40
ARCELIA

COL. PROGRESO

JARDÍN DE NIÑOS

“SOFÍA NERI VDA. DE VENTURA”

12EJN0053P
6 93
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